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INTRODUCCION 

INTRODUCCIÓN 

Al hacer una retrospección en el tiempo, podemos observar que las primeras 

computadoras fueron el resultado <le una cultura y tecnología que acababan <le salir <le un 

terrible conflicto, que enmarcaban en el holocausto hebreo y el nuclear <le Híroshíma y 

Nagasakí, al servicio <lcl ejercito y corporaciones <le elite <le la época, fue en la <léca<la <le 

los al1os 70's , que se dieron las bases para el desarrollo <le las computadoras personales, 

fruto <le In "Sincronía"' entre la Mentalidad del Ser l luommo y la tecnología, que llevo a 

este objetivo a niveles insospechados. Al umbral del año 2000, son las nuevas 

herramientas las que pueden estar moditican<lo proli111<lm11entc a la sociedad, 

principalmente u través de una de las tecnologías 111ás revolucionarias y dcn1ocráticas 

jamás soñadas: Internet. 

Internet ha resultado el fenómeno de más nípi<la expansión que se haya <lado nunca. Los 

adelantos que fo hayan hecho posible, no sólo han contribuido a que se produzcan 

cm11bios en el terreno de las comunicaciones, sino que también propiciado un desarrollo 

espectacular <le la nueva economía digital, rellejado en los mercados financieros y el flujo 

con1crcial, así con10 en las innovadoras fonnas de comercio y las nuevas posibilidades 

para los consuinidorcs. 

La competitividad a nivel 111um.lial y las expectativas de los consmnidorcs, caructcriz...-111 

en cierta fonna, la nrn.ncra en que las organizaciones cstün can1biando al rnodilicar las 

estructuras antiguas de org¡1nización~ y c..lcjan<lo a un Jallo la bn:chn. divisora y selectiva 

entre suministradores, clientes, proveedores y entre las 1nis1nas áreas internas. Es el 

comercio electrónico lo que hace posible estos cambios a escala global, no sólo <le 

manera externa, sino haciendo más llcxihlcs las operaciones internas. 

l loy en llía Jos procesos co1ncrcialcs sobrepasan li1nitcs, y es lle esta 111ancrn que el 

Corncrcio Electrónico nace como una nueva hcrrmnientu para los negocios que provee 

oportunidades a Jos e1nprcsarios. 
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!NT!WDUCC!ON 

El Comercio Electrónico es la forma propia de Internet en la <.¡uc se realizan transacciones 

financieras o cconórnicas. y se mantienen relaciones co111crcialcs de 111ancra <lin:cta entre 

el comprndor y vendedor. Las partes que se ven involucradas en el ConH:rcio Electrónico. 

se conectan a través de redes de tclcco1nunicacioncs y equipos de cómputo. 

Organizaciorn:s e individuos. aprovcclmn hoy en día, la rapidez con la que pueden 

rL~alizar las adquisiciones dc cualquier producto o servicio, y la posibilidad de acccsar a 

los 111ismos sin que la distancia. el ticrnpo y los costos lo lin1itcn. De esta manera, el 

Cotncrcio Electrónico pennitc tener acceso al mundo de la infornmción. logrando 

desaparecer distancias reales y entrar a un espacio global. 

El Comercio Electrónico ha permitido que consumidores de todo el mundo puedan 

co111prar bienes y servicios diversos. que van dcstle un seguro de vida o software. hasta 

dulces o llores. No se tiene que viajar de tienda en tienda, haciéndose 111ús fücil la co1npra 

y la selección del artículo o de los servicios que 1nás se acomoden a nuestras necesidades. 

El Comercio Electrónico ha pasado a ser una activi<lad de gran trascendencia cconó111ica, 

política y social. El comercio realizado por nlcdios electrónicos no es una novedad. Sin 

embargo. In aparición de Internet. Huna red de redes .. sin nonnas registrmlns. 

El Comercio Electrónico ha dado lugar a una expansión internacional extraordinaria 

respecto del nú1ncro <le usuarios y la guma de aplicaciones útiles en nuestra vida 

cotidiana. En muchas regiones del nnmdo han cn1pczado a can1binr de nlancra 

signilicativa la manera en que los particulares, las ctnprcsas y los gobiernos estructuran 

su labor. sus relaciones y la 111ancra en que llevan a cubo sus actividades cotncrciales. 

El ohjelivo del presente trabajo es el de poder establecer los conceptos básicos del 

Conu:rl.'io Electrónico. para dar pauta n establecer el mismo dentro de una industria 

dedicada a la comL·rcializaciún del equipo de Autonrntización. en concreto en la 

Comcn.:ializaciún de Pl.l'"s. 
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!NTRO()UCC!ON 

Por todo lo anterior es que este trabajo está dividido en 5 Capitulas: 

El Capítulo J. Esta dedicado a establecer los conceptos preliminares del Comercio 

Electrónico y se ofrece un informe sobre desarrollo del mismo en diferentes países. 

En el Capítulo 2. Se abordan las generalidades del Com.,rcio Electrónico incluyendo una 

perspectiva y futuro del E-conuncrce en México. 

El Capítulo 3. Maneja los aspectos juridícos del E-commerce en México, incluyendo las 

leyes que se 111ancjan en rvtéxico. 

En el Capitulo 4. Se examinan las diferentes etapas para llevar a cabo el desarrollo del E-

com111crcc. 

El Capítulos. Concluye con el E-commercc aplicado a una industria de la 

Comercialización de productos de Automatización de PLC's 
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CONCEPTOS l'REELIMINARES CAPITULO 1 

1.1 ANTECEDENTES. 

En los l1ltimos años se ha gcncrulizudo el uso del término 11con1crcio electrónico". 

pasando n forn1ar parte integrante de la tcnninologin contemporánea de las tecnologías de 

la inll1nnació11, fuente de profundos cambios en los últimos mlos del pasado 1nilcnio. La 

c.xprcsión 11con1crcio electrónico" se usa con frecuencia en los 1ncdios inforrnativos, en 

Jos negocios. y en el lenguaje corriente para referirse u una an1pliu gmna de actividades 

que nonnahncntc asocimnos al uso <le cornputadoras y de Internet para el con1crcio de 

bienes y servicios de una numera nueva, directa y electrónica. Ver Figura 1.1. 

( ht tn://t:Cllllllllcrcc. \\'i po. i nt). 
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CONCEPTOS l'REELIMINARES CAPITULO 1 

El objetivo de este capítulo es explicar el significado de comercio electrónico y las 

razones del auge de ese fün6111cnu. Esta inlOnnación es necesaria e in1prcscindiblc paru 

poder entender el entorno general de dicha tcn1~ltica. 

l lablar de los antecedentes del HComcrcio Electrónico'' se requiere hacer una búsqueda 

en los antiguos 111cdios de pago, los cuales fueron cvolucionundo desde la prin1cr turjcta, 

gcncrahncntc v{1lidas para el pngo de un único servicio. hasta la turjcta de crédito actual 

que fue posible gracias ni desarrollo de los 1ncc.lios electrónicos e infor111ilticos. 

Este antecedente resulta de alta rcl~vancia, ya que los instrumentos del con1crcio 

electrónico se prcscntun cn la actualidad para ser utilizados en la retribución por 

pcquci\os servicios y pura pagos de pequcrios valores. por lo que puede decirse que el 

comercio electrónico. antes asequible solo a grandes negocios .. se dcrnocrntiza y llega a 

pc.:nctrar en todo el tejido empresarial y social. Internet sirve de vehículo para el nuevo 

comercio. pennite nuevas f'onnas de cornunicarsc. de poseer y organizar la infOnnación y 

de crear nuevos servicios. Ofri.:ccr al crnncrciu un nuevo canal de publicidad y 

comunicación de alcance masivo .. un acceso a los usuarios evitando los intcnncdiarios. 

Tras las ll1nnas de pago precursoras del con1ercio .. corno el billete y la lctrn de cn111bio, la 

era clectrúnica introdujo otros medios. con10 las dcno1ninadas tarjetas de pago, 

<:><tenuidas en .:1 ümhilo del transporte o para las llamadas telefónicas dcs<lc teléfonos 

públicos, si bien tenían c.:I inconveniente de valer solo para el uso de servicios cspccilicos 

pero no para la ClHllpra Je bienes. 

En la carrera por tlexihilidad el cu111ercio y dotar de nuevas hcrran1ientns su actividad. 

aparecieron nuevas forn1as de pago e intercmnbio .. hasta llegar a la tarjeta de crédito que 

fue posible gracias al desarrulln de 111cdios clcctrónicus e inforn1füicos. Estas disfrutan e.le 

una amplia acl.'ptaciún en la uctunlidad. Su prulilCrnción planteó problcnu1s de 

compalibilidad pocu a poco se fue resolviendo en sus aspectos 111ús prácticos. con10 

universalidad de cajeros autornúticos. cte. 
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CONCEPTOS PREELIMINARES CAl'ITULOI 

Pero cuando se intentó poner en connmicnción ordenadores se hizo preciso retinar la ínter 

operación entre las redes de transporte e infbrnmción y las tcrrninalcs de usuarios. Ello se 

pla•mó en el establecimiento de las normas OSI (Interconexión de Sistemas Abiertos) 

que tenían la bendición de los organísmos internacionales (ISO), lo que dclinia las reglas 

del juego entre los opcrm.lorcs de co1nunicucioncs y los usuarios avanzados. 

Múltiples actividades de intercambio como el comercio pero también la enseñanza o los 

transportes detectaron la necesidad de normalizar los n1cnsajcs y formatos que pcnniticrn 

su procesamiento automático, lo que finalizó con lo que vino a llmnarsc EDI (Elcctronic 

Data lntcrchangc) que fücilitaba extraordinariamente las operaciones comerciales. 

Ahora Internet pcnnitc superar algunas de esas rigideces, al emplear th: forma 

generalizada tecnología rnultimcdia -las púginas \Vcb- que pcnnitc tn.1nsn1itir 

infonnación textual, grilfica, sonora o irnágcnes en movirnicnto o en tres dimensiones, lo 

que supone una gran vcntnja competitiva con los medios anteriorn1cntc usados por el 

crnncrcio en gcncrnl. 

Internet pcrn1itc la intcractivi<lad y, además avanza de tOnna rnucho 1nús rdpida que sus 

antecesores, en parte por proceso de normulización sitnplilicado y tiene unos 

proccdirnicntos que se universalizan y que, por tanto. requieren un rnínimo de forn1ación 

o entrenamiento, a ellos se m1.adcn unos costos muy bajos de instalación y de explotación, 

por lo que Internet se halla en posición ventajosa para con1pctir con sus predecesores. 

1.2. DEFINICIÓN DE COJ\tEl{CIO ELECTRÓNICO 

~1uchos estudios y publicuciones han abordado ya distintos aspectos del con1crcio 

electrónico, y algunos de ellos han tratado de dctinir esta nueva IOnna de uctividnd 

con1crcial. En general, esas Jetiniciones se centran en los 111cc..lios electrónicos utilizados 

y en la naturaleza de las propias actividades comcn:iulcs. 

- ~ -



CONCEPTOS PllEELIMINARES CAPITULO! 

En lo que respecta a la evaluación <le ese fenómeno y habida cuenta de la nipida 

evolución de las activi<lndes, quizás no sen todavía posible dar una definición precisa del 

crnncrcio electrónico. En especifico en esta parte del capitulo se busca establecer el 

signilicado de las palabras ·•comercioº y .. electrónicoº. con el fin de poder analizar por 

separado las componentes principales del concepto .. cmncrcio electrónico·· y en este 

sentido establecer el concepto de éste en el siguiente capitulo. 

EIL'l"trcinii:o. Por "electrónico" cabe entender la infraestructura mundial de tecnologías y 

redes de la infOrnuitica y las tclccmnunicacioncs que pcnnitc el procesamiento y la 

transmisión Uc datos digitalizados. tv1t1chos estudios han ahordrnJo la evolución <lcsdc las 

prirncras redes privaUas. como ya se menciono anteriormente, en las que las transacciones 

electrónicas han sido 111oneda corriente durante varias décadas, hasta las redes abiertas 

con protocolos de uso público, como Internet. Un rasgo cornún <le esas redes es que 

opl.!rnn sobre la hase de propósitos definidos de 1nancra espccilica y cstün destinadas 

cxclusivmncntc p~tra los participantes autorizados. http://ccornrncrce.wipo.int 

En cambio. Internet permite que un número potencialmente ilimitado de 

participantes que quizü no hayan tenido contacto previo se comuniquen y realicen 

transacciones en una "red abierta", que no exige dispositivos de seguridad. Internet ha 

c\oluciunadu rúpidamentc. de una red cicntifica y académica, a una red cuyo principal 

elemento distintivo, la World \Vide Web, ha si<lo adoptado a gran escala. 

l~I carüctcr abierto de esta red. junto con su naturnlezn multifuncionul y un acceso cada 

vez müs barato. han i111pulsado d potencial del comercio electrónico. Al rnismo tiempo, 

la red abierta propon.:iuna acceso a un n1cdio digital en el que pueden hacerse y 

transmitirse con facilidad múltiples copias perfectas de textos, inuigcncs y sonidos. 

propiciando el usu ind'-·hido de nrnrcas. lo que originil problcrnas para los titulares de 

dcn:d1os de propk•dad i11k·h:\."tt1al. 
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CONCEPTOS PREELIMINARES CAPITULO 1 

Corncrcio. En este contexto, la pnlabrn "comercio" hace referencia a una serie cn<ln vez 

mayor de actividades que tienen lugar en redes abiertas -co1npra. venta, co111crcio~ 

publicidad y transacciones de toda índole- que conducen a un intcrcmnbio de vulor entre 

dos partes. Cabe citar con10 cjc1nplos las subastas los servicios bancarios y <lc1nás 

servicios linancicros. la venta de progrmnas. y un nún1cro creciente de sitios Internet que 

ofrecen una arnplia gmna <le bienes o servicios de consu1110. todos ellos en línea. 

http://ccommcrce.wiro.int 

En lo que atañc a los consumidores. un sitio \Vcb cotncrcial que hace algún ticrnpo tuvo 

gran éxito es el sitio <le venta <le libros. 111cdiantc el cual el consurnidor puede encargar un 

libro (y pagar por medios electrónicos como la tarjeta <le crédito) qu<: le s<:rá enviado por 

correo a su do111iciliu. 

En lu actualic.Jnd es posible adquirir otros productos mediáticos. corno la nlúsica, 

descargándolos directamente en n .. ,rmu digitnl en In computndora del consurnidor (o en 

otros dispositivos digitales). Aunque estos ejctnplos muestran la 111ancra en que los 

particulares pueden realizar transacciones en Internet, el auge del co111crcio electrónico se 

c-xplica, ante todo. por In expansión de un sc-ctor menos visible. el de las transacciones de 

crnprcsa a en1prcsa. 

En ese caso. Internet actúa cotno un poderoso medio para mejorar lu calidad de la gestión 

y los servicios. creando así nuevas relaciones entre consumidores y proveedores, o 

alian1.ando las ya existentes, y aportando al n1is1110 tic111po mús clicacia y transparencia a 

las operncioncs. Es un potente 1nccanis1nu para reducir los costos de carácter general, en 

particular. los usoci,,dns a la producción. los inventarios, la gestión de ventas. la 

distribución y la cmnpra. 
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CONCEPTOS PREELIMINARES CAPITULO 1 

Cabe sclialar ul 111cnos dos carnctcrísticas de este comercio que tiene lugar en redes 

digittilcs. En prin1cr lugar. su naturnlczn internacional. Los rncdios electrónicos descritos 

anteriormente han crcmJo un rnc<lio 111undial sin limites, de tnancra que ninguna crnprcsa 

que ofrczcn bienes o servicios en Internet tenga que dirigirse a un 111crcado geográfico 

concreto. 

La creación <le un sitio \Vcb comercial puede proporcionar, incluso n una cn1prcsa 

pequefüt, acceso a mercados y a usuarios de Internet de todo el mundo. En segundo lugar, 

la naturaleza intcrdisciplinaria del comercio electrónico, y el consiguiente impacto en las 

fucrL.as de convergencia. 

Tanto las empresas grandes como las pcquctlas csh\n coinprobando que lo que 

difCrcnciaba hasta nhora a los sectores comerciales -en razón de lns características 

lisicas de los bienes u servicios y de los Ji versos rncdios c1nplcados para su distribución 

(por ejemplo, libros. películas. discos cornpactos, tclcvisió1~. radio y retransmisiones por 

la \Vcb)- cstü p~rdicndo su razón Lle ser. y eso originn presiones con1pctitivas para 

reestructurar las actividm..les dentro de las industrias y entre ellas, lo que supone nuevas 

oportunidades a la vez que prohlcnrns para las empresas. 

En la esfera comercial. los problemas de propiedad intelectual que tanta importancia han 

h:ni<lo l.'11 el inundo lisico (no virtLwl). concretmncnte en el ñ1nbito <le los derechos de 

patentes, rnnrcas y derecho de autor. también se plantean respecto del con1crcio 

1..•lcctrónico, pero en este caso son distintos los aspectos que huy que nbor<lar y., en 

muchos casos, los plazos para hacerlo son 111cnorcs. 

Las mtucas, por cje111plo. que proporcionan a los consun1idorcs un sín1bolo accesible 

asociado al notnhrc con1crcial de una empresa. cstún dcscn1pcñando una importante 

función en el entorno Jet con1ercio electrónico~ en el que no abundan Iris 

transacciones pl."rsonalcs. 
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CONCEPTOS PREEUMINAl(ES CAPITULO 1 

Respecto de las patentes~ las creativas actividades cconón1icns que se están 

desarrollando pnra comerciar en las redes digitales plantean la cuestión de In 

palcntabilidad. 

l\.dcn1ás, tos ciclos vitales cada vez n1ús cortos de n1uchos <le los productos y servicios 

asocim.los a Internet y a las tecnologías digitales exigen una adquisición y observancia 

prontas de esos derechos de propiedad intelectual. 

l lay otra distinción de particular relevancia para la propiedad intelectual. l.!11 cspL·cial 

para el derecho de autor y los derechos conexos. respecto del corncrcio en redes digitales: 

L'omo ya se ha señalado. Internet facilita el comercio de productos tanto 11sicos cmno 

intangibles. En lo que se rclicrc ni con1crcio de productos lisicos. Internet funciona como 

un sisten1a 1nundial llllC agiliza las ventas, en el qu\! la solicitud de un pedido y el pago 

ptu:dcn. tener lugar en línen, si bien los propios hicrn:s se envían por separado por correo 

o por cualquier otro servicio de distribución. 

Con rcspcclo al comercio de productos int:mgiblcs, lntcrncl sirve no sólo como un 

sistema para t<.1111cntar las ventas. sino también con10 un sistc1na para distribuir el propio 

producto intangible. como una pieza de n1úsica o un progrmna. una película o unn 

publicacilln. Esa distribución puede tener lugar de numera casi instantánea. y el producto 

intangible puede viajar virtualtncnte sin restricciones a través de las fronteras nacionales. 

lle hecho. este aspecto del co1ncrcio electrónico es quizd su di1nensiú11 1nás in1portantc: 

hay una lógica evidente que justilica el uso de Internet para comprar y vender productos 

intangibles qu..: nunca scrún 111tls que "bits" digitales. Sin embargo. al 1nisn10 ticn1po, se 

acusa la necesidad de protección elicaz en virtud <le la propiedad intelectual a fin de 

responder a las dimensiones internacionales de este comercio. 

- 8 -
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l loy en día~ In nmyoría de las transacciones de con1crcio electrónico entre cn1prcsas y 

consun1idorcs cstún rclncionac.las con productos intangibles que pueden enviarse 

dircctmncntc n In computiadoru dc1 consurni<lor a través de In red. Aunque por su 

naturaleza 1nisnm. esos productos son c.lilicilcs de cuantilicar~ el contenido que se ofrece 

cstú cada vez 1n:is sujl.!to a derechos <le propiedad intclcctua1. 

El comercio <le productos intangibles plantea varios problemas de propiedad intelectual, 

que se suman a los que ya plantean los bienes fisicos. Por cjcn1plo, las 111cdidas 

tecnológicas dch1.:n dcscrnpcilar una función cada vez 111ás ilnportantc en la protección de 

los derechos de los titulares de propiedad intelectual. t\dcmús, las cuestiones relativas al 

alcance de los derechos y la aplicahi lidad <lL· la legislación vigente. la jurisdicción, el 

den:cho aplic~1hlc, la validez Lh: los contratos y su cjccución se con1plican cuando los 

productos ofrccidos no tii:rn:n forma tisica. 

Este L'studio partc del amplio enfoque. antcriunm.:nk descrito. <le los n1cdios electrónicos 

corno sistc1na para rcali1ar opcn.11..:ionc.:s liL' t.:rnncn.:io. ccntrfmdosc en particular en las 

acti\'idad..:s co1111:n.:iaks internacionales y en cxpansión que tienen lugar en esa red abierta 

que.: es lnt~Tth:t. Desde el puntn de ':ista de la propiedad intclcctuat este cnfbquc es 

partil:ularmcntc.: adecuado ya que. aunque las redes abiertas ofrecen un gran potencial de 

nuevas posihilidadcs comerciales. ta1nbi~n plant..:an in1portantcs riesgos <le infracción de 

dc.:rL't:IH1s pnllc.:gidl1s. (http://c.:co1nmerce.wipo.int) 

1.3. llESARROLl.O llEL E-COi\ll\IEl~CE EN OTROS PAISES 

El cn:eimiL·nto de Internet y cl comercio electrónico ha sido, cuando 111cnos, n1ctcórico, y 

este ritmo \'Crtiginoso no parece decaer. Nuevos clcn1cntos y estimaciones en los 111c<lios 

de información y otras publicaciones. sobre todo en los tres úlli1nos m1os, explican las 

ra/.ones de ese auge. Conlll observación Lh: carúctcr general, las mL'Htiplcs prcvisiom.:s que 

se han hecho de csL' l\..•m'lllll..'JHl en crecimiento se han puesto una y otra vez en tela de 

.iuicio, en respuesta a una h:ndencia (que ahora está desapareciendo) a subcstinu1r In 

expansión de ese fcnúmcno. 

. (}. 
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Este estudio no tiene como objetivo ahondar en esas investigaciones y datos. En la 

actualidad. todo el mundo coincide en que Internet es el fcnó1neno de más nípido 

crccin1icnto de toUos los tiempos en el ámbito de las comunicaciones. Lo. tabla 

comparativa que se expone a continuación pone en contexto el iinprcsionantc ritn10 de 

crecimiento de la World \Vitk Web. una prestación fundamental para la mayoría de los 

usuarios de Internet. lhtp://\vww.data1nonitor.cmn/dmht1nl/d1n/Umwtsnc\v.htm.) 

l>ISTIUBUCIÓN l>E SISTEMAS DE 

ALO.JAi\llENTO EN INTERNET. 

Canadú y Estados l !nidos 

Europa 

Australia . .lapún y Nuc,·a /.dandia 

Paises cn dcsarrollo de Asia y el Padlic.:o 

l'ORCENTA.IE 

64 

24.3 

HJ 6.3 
1 

j 
,1 3.4 

~,-,-n-,-~-ri_c_a_l __ ,-·1t_i_n_a~~-~~~~~~~~~·;(;--~~-~~~~~-l-.-6~~~~~~~~_-_ _.l 

:\rrica ¡¡ _______________ º~~---------- ___ J 
Tabla No.J.J El'Ol1tcití11 tli! la Wor/tl Witll! IVl!b. 

En estos momentos. entre 150 y 200 millones de personas en el mundo cstún conectadas a 

Internet. En un solo mlo. de 1998 a 1999, el número de usuarios aumentó en un 55% a 

'""ala mundial. Se calcula que la población mundial en línea sobrepasará los 250 

millones de usuarios en 2001. y alcanzarú los 300-500 millones antes de 2005. 

(http://www.nytirnes.com/library/tcch/99/l I /biztech/Artículos/ 1 Onct.html.). l lay más de 

100 millones de usuarios en los Estados Unidos de América. y Europa tiene ya 35 

n1illoncs; se prevé que la tasa de cn.:cimicnto rnús rápida de los próximos años se 

produ1ca en Asia y América Latina. 

(http://w\\w.nytirncs.com/librar) ltcchl'N.' 1 l /biztcch/Artículos/ 1 Onet.html.http://www.dat 

amn11itorxo1n.'dmhtmlld111/d11l\\lsrn.:".htm).En China. por ejemplo. se calcula que el 

11úmcn1 de usuarios de Internet pasan't de 2.1 millones en 1998 a 6.7 1nilloncs este mlo. y 

qw .. : ak·•1111arú los .1J millones en ~OOJ.( http://w\\w.hdrn.:u.com.) 
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El tríifico en Internet continúa duplicando su volumen endn 100 días. lloy día. el número 

de nombres de dominio registrados sobrepasa los 15,5 millones. 

(http://www.netnames.eom.) En diversas regiones, el uso de Internet ha alcanzado 

proporciones de tal envergadura <.¡uc las empresas no pueden permitirse por n1ÍlS tic111po 

permanecer al 111argcn de la Red. en particular si desean nmntcncr su presencia en el 

mcrcudo. Algunos expertos creen qw.: este crccirnicnto continuaní en la 111is1na línea en 

los próxirnns 20 ailos. motivado cn particular por los avances tecnológicos y In 

disminución Lle los costos tic In inforn1ittica y las telecomunicaciones. 

(ht t p:/ /ccrnnmcrcc. wi po. i nt.) 

El au111cnto de los ingn:sos hu sido igualmente impresionante. con previsiones 

constantcn1cnh: revisadas al alza. Un examen de las principales cstimadoncs in<licn que, 

partiendo de cero prüctican1cnte en 1995, el con1crcio electrónico mundial se cifró en 

26.000 millones di: dólares .:n 1997 y en 43.000 millones en 1998; se espera que alcance 

Jos 330.000 millones entre 2001 y 2002, y se prevé que llegue a la .:xtraordinaria cifra de 

2 a 3 billnm:s de dólares en 2003-2005. La gran 111~1yorín <le este crecimiento proviene de 

las transacciones de ctnpn:sa a empresa. en tunto qw.: c.:I aumento de las transacciones de 

los consu111idon:s sigue viéndose pcrjudicu<lo por impn:siom:s 1nuy cxt'-·ndiUas respecto 

de la seguridad de los pagos. los posibles fraudes. y los problemas de confidencialidad 

asociados al acopio de datos personales. (http://\\'W\V.wircd.co111/ne\VS/politics/ 

11. 1283.21732.UO.html) 

! lasta el 1nrnncnto. los hem:licios mundiales de este nuevo tipo <le comercio han sufrido 

los efectos de la disparidad de acceso entre regiones gcognllicas. En1pL~zan<lo con upcnas 

unos cuantos países en l 'J90. es sorprcnLlcntc que n n1c<liados de 1998 hubiera yu n1ás de 

200 países conectados. Al mis1110 tiempo, sin embargo. In distribución de sistcn1as de 

alnja111icnto en Internet (host) -müs del 881Vo en Nortcnmérica y Europ.:1- pone en 

evidencia las diferencias en cuanto a lu participación de las regiones. 

(http://\\\\ \\ .gip.org.) 
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l . .J. DESARROLLO DEL E-COi\li\llmCE EN i\IItXICO 

En /\·léxico, aunque los experimentos de interconexión de equipos empezaron desde los 

70's, éstos no se llevaron a la pnictica sino hasta Junio de 1996, cuando el ITESM, 

campus Monterrey se conecta a BITNET (EDUCOM), a través de una línea conmutada a 

la Universidml de Texas, en San Antonio. La velocidad del enlace era de 2400 bps y los 

equipos interconectados eran m:iquinas IBl\I 4381. Se realizaban dos conexiones al día, 

con duración de 30 minutos. En 1987, la UNAM establece su conexión u BITNET a 

través del ITESil.I y meses más tarde su propio enlace sutclital (Satélite Murcios 11). 

(l listoria de la REIJUNAM. ht1p://www.nic.una111.mx/rcduna111/his1oria.html). 

Postcriorn1cntc, estos cxpcrirncntos se formalizaron y las conexiones fueron establecidas 

de nmncra dedicada. y después de tres o cuatro nfios de conexiones csporñdicus, esto 

rnarcó la fecha oficial en la cual se conectaba el país n Internet. Y scgl1n los datos de In 

Nalional Science Foundation (NSF): 
,------·----- ·-· 

l'AIS 

Argcntina i[ _ 

FECll,\ DE CONEXION INCIAL A 

NSFncl 

10/CJO 

06/90 t~'."i' .rl 
Chi.-cl-c--~------------.~_"";"'l-~---~-~0-4-/~'J(~J~~~-~-~--; 

Colombia 
:1 

04/IJ4 

( ·,1sta 1-{-,.ic-.,-, --------------~.¡- Ol/93 

07/92 

'.\ ' 
------~¡¡---------,-,-/,-)3-----~-~""9 

02/89 

Perú 

\'L'll1..'4't1Cl<-I--~--~~-------~-il 02/92 __ J 
·---------------------'--------'-----'-----'-----'C----J 

Tub/tt 1\'o. /.2. ¡. ... ,.,:hu.\· de Co11exitj11tle1/ifere11te.'i P11ú·t!.\' en 

/.u ti 11oa111é ricu. (/ip: 11 ic.1111! rit. e1/ 11/11.if11 et/stu I i.\"f ic.\·/11el.'t. hy co 1111 try) 

---------------------~·~1~2_· _________________ _ 
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Si comparamos estas fechas con algunos países <lcsarrollados. cncontrarc111os que no 

existe muchn diferencia en las fcclrns .. de hecho en algunos casos nuestras conexiones son 

anteriores a estos países. 

l'AIS 
FECllA DE CONEXIÓN INICIAL AL 

NSFnct 

Alemania 09/89 

Australia 05/89 

Japón 08/89 

Reino Unido 04/89 

Suecia 1 1 /88 

Sui/a 03/93 

1i1b/11 1Vt1. l.3. l·""i!c/11u 1/e Co11exió11 1/e 1/ifere11tes Pai.\·es 

De.HI rro/ ltulos. ({t p: 11 ic.11u!ri t. et! 1t/11.if11 e//.\" /ti I isl ic.\"lllets. by co 1111 I ry) 

l ntcrnct por si 111is1no no genera un desarrollo, esto es un hecho, y estos últin1os años son 

la prueba de ello. Aunque los primeros cinco m1os fueron más una visión a largo plazo de 

muchas universidades en nuestra región que una conciencia de lo que podía representar 

en la industria de las tckco1nunicacioncs o el correo electrónico. 

Fueron las univcrsidrn.ks principalincnh:. las que impulsaron la conexión a Internet en sus 

países. Sin ir muy lejos. la administración del dominio nacional (n:sponsabilidm.l que se 

otorga a la entidades pioneras de Internet en su país) en la 1nayoria de los países latinos se 

encw .. ·ntra en una universidad. 

-1.1· 
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En los primeros cinco m1os, no sucedió nada trascendente desde el pumo de vista 

cconó111ico, aunque <lcs<lc el punto <le vistn tecnológico se consolidaron rnuchas redes 

nucionalcs, el itnpacto <le Internet u nivel regional era míniino, con una penetración 

interior al 0.1 % en países como México, Chile y Argentina. lnlluyó el hecho de que la 

tele densidad en estos países ha sido interior ul :!0%. muy por debajo del nivel que 

manejan los países desarrollados. A partir de la segunda mitad de la década de los 90ºs se 

presenta el tcnómcno del WW\V y en algunos países latinos, la upertura en materia 

telefónica. 

- 14 -
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2-1- CONCEPTO DEL E-COi\tMERCE 

El comercio electrónico es una aplicación de la tecnología Internet (Grecnstcin, 1999), es 

cl término más utilizado para hacer referencia a las aplicaciones empresariales del 

conjunto de rncdios electrónicos de comunicación basados en esta Red. 

En ténninos generales, se define conlo el desarrollo de actividades cconón1icas a través 

de las redes de tclcco111unicacioncs y se basa en la transn1isión electrónica de datos, 

incluyendo textos. sonidos e inuigcncs. Según esta definición los conceptos de comercio 

electrónico y con1unicución electrónica son sinóni111os. si bien, el pri111cro cstñ 111ús 

cxtcndido. 

PC.I. 
', 

.i 

· ... 

Ejemplo de Comercio Electrónico 

D1stnbuc10n 
! 

-, 
1í! · ·! B.-tm;o del 
~¡Fl :¡ con1prdllo1 
. ~ 

-.. '!. RTC .. 

0
,,, 1 \' 

j ·----· lntcrnuJ_) _ --·-· . 

Trans acc1on 
comurcl:al ( .¡: llancD del l v1J11d11dor 

Vendedor 
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El corncrcio electrónico incluye actividades 1nuy diversas con10 el intcrcan1bio de bienes 

y servicios. el su111inistro onlinc de contenido digitaL lu transferencia electrónica de 

fondos, las compras públicas. los servicios postvcnta, actividades <le promoción y 

puhlicidad de productos y scrvicios. campañas de imagen de lus organizaciones, 

marketing en general, focilitación c.h: los contactos entre los agentes e.le con1crcio, 

scguin1icnto e investigación de mercados. concursos electrónicos y soporte para la 

con1partición de negocios. etc. 

En el mismo sentido se pronuncian Poncc y Escunciano (Poncc y Esccnciano. 1997) que 

lo dclim:n dcsdc un punto th: vista general corno la realización, a través de redes de 

tclccomunicaciún. de actividades relativas a un negocio c1nprcsarial que conllevan a un 

intercambio de valor. Especilicmncntc consideran con1crcio electrónico las siguientes 

actividades: 

Promoción y anuncio de bienes y servicios 

Comunicaciones entre fabricantes y comerciantes 

()bscrvación y anülisis de 1ncrcw.los 

Entrega de bienes y SCT\·icios dc pre y postvcntu. 

En general. se delim.: ('omo todn tipo de negocio, transacción ad111inistrativa o 

intercambio dc infi.lrlTHlciún quc utilice cualquier tecnología de la información y de las 

co1nu11icacioncs (Comisiún Furopca. J 999). La dclin1itación correcta del concepto es 

muy importante ya que cxish .. ' una cierta confusión en torno al 111isn10. en el sentido de 

asociar el comercio clcctrúnko ünica1ncntc a Internet y a la venta a través de una tienda 

virtunl. 

Las actividm.lcs que se engloban en el concepto de co111crcio electrónico son las 

siguil.mtcs: 

Establecimiento de los contactos entre el cliente y los provcc<lorcs. 

lntercmnbio de bienes y Sl..'r\'icios. 

lntcrcu111biu de infonnacilln. 

. 17. 
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Sun1inistro en la línea de contenido:; digitales. 

Pagos electrónicos (usando la transferencia electrónica de fondos, tarjetas de crédito, 

cheques electrónicos o dinero electrónico). 

Organizaciones virtuales. 

ComparLición de procesos de negocio entre la organización y sus colaboradores. 

Prestación tlc servicios en linea (onlinc sourcing). 

Contratación pública. subastas y servicios de prevcnta y poslvcnta. 

En lo referente a las tecnologías utilizadas para la i111plcn1cntación del co111crcio 

electrónico en las organizaciones. hay que decir que se puede realizar utilizando correo 

electrónico. fax. multimc<lia. directorios. transferencia electrónica de fondos o 

intcrcan1bio electrónico lle docu1ncntus. Este últin10 se considera el origen del co1nercio 

electrónico, y se conoce crnno EDI o la transmisión electrónica entre aplicaciones 

informt'uicas de distintas organizaciones. de documentos cotncrcialcs y a<l1ninistrativos 

nonnalizados utilizando para ello redes de co1nunic.:ición (García ~ tartin. 1995 ). 

Esta tecnología se ha aplicado en la automatización del ajuste, entre organizaciones. de 

las cuentas a cobrar. a pagur y el proceso de órdenes <le con1pra. Las actividades pioneras 

SL' dkron en los ·"cctorcs Distribución. Transporte. Snni<lad. Seguros. Financiero y 

Energía. pero su lksarrollo ha sido muy lento debido a que requieren costosos sistemas 

dc inti..1nnación basados en V A Ns (ver glosario). que son gestionadas para proveer este 

tipo de servicios a grupos Je organizaciones. Estt.! hecho ha provocado a<le1nús llllC exista 

un nú1ncro li111ita<lo de organizaciones que dispongan de las inversiones necesarias para 

.-~alizar EDI. 

Las tecnologías abiertas, con10 los 1ncdios basados en Internet, han extendido los 

benclicios del comercio clcctrónicn a todo tipo de organizaciones y a usuarios 

particulares en general. En co111pnrnción con el EDI. estos medios pennitcn intcrcatnhinr 

cualquier tipo de información y aumentan el número de organizaciones susceptibles <le 

realizar EDI. derivado de los costes reducidos <le acceso a los tnismos. Las PYf\tES 

- IM • 
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pueden i1nplantar de este 1110Llo tmnbién sistemas EDI, basados, no en redes privadas, 

sino en redes públicas. 

En los ilhimos aoios se cs1ún desarrollando es1át1dan.:s para que el EDl pueda realizase n 

tra\'és de lnlcrnc1, debido sobre 10do a que las organizaciones se han percatado de la 

reducción de costos que c.xpcrimcntan si sustituyen o cotnplc111cntan el uso e.le las redes 

de valor añadido por ln1crnet (Copeland y l lwang. 1997). 

2.2. CLASIFICACIÓN DEL E-COi\li\IEl{CE. 

Ya que se ha analizado y trntado de llegar n un concep10 del comercio electrónico, es 

111.:ccsnrio iniciar con la búsqueda de las diferentes modalidades que nos presenta este 

sistcrna. 

Existen algunos criterios h•1jo los que se establece la división o 1ncjor dicho la 

clasilicación dd Corncrcio Electrónico, con10 se 111ucstra en la siguiente tabla: 

f CRITERIOS 'I i\IODALIDADES 

l
i !----~~-~~-~~~-~~~"~¡;~~~~~~~~-~~~~~~......¡ 

E111prcs~1-En1prcsa 

; Seµún los agentes que intcr\'icnl.!n en el 

1 inten.:ambiu 

1:111prcsa-Clmsun1iJor purticulnr 

l ·~111presa-Ad111 in istrm; ión 

C'iudadano-Administración 

-·-"----·------------------';--------------------~ 
Acti\'idadcs poco co1nplcjas 

Según su grado de ~omplcjidad 
: • Acti,·idadcs Comph:jas 

!---------------------..'.~. --·- --l • Comercio clt.!ctrónico inJirccto 
Según su cri1crill eu111crcial 

J • Comercio electrónico <lirl.!clo 
1 

_j 
~-----··------------~~~~------~----~-~~~~~"=< 

!I • Tradicional c-co1n1ncrcc ! 
Según la h.:cnulo.~da utili1ada _ !t" lnh:rnc•t-hase lid e-eo111111erce __ J 

1i1bla i\'o. 2.1. ,\/odalidudes del c~o111ercio Hlectrti11icu 
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GENERALIDADES DEI. E-COMMERCE CAPITIJl.O 11 

2.1.1. SEGÚN LOS AGENTES INTERVINIENTES EN EL INTERCAMBIO. 

Dentro de esta grande clasificación y de hecho In que nuis conocida o más utilizada en 

esta fose del co1ncrcio electrónico, cuento con la siguientes subdivisiones. (Espirit 's 

Eleetronic Commerce Temn, 1996). 

828 • UW.IJ14 .... Mf.P. JU.AfCl'.JllOri#"' 

B2A-.. Empres..a ~B2C 

J·lg.2.2. Catei.:oritu tlel Co111erL·io E/ectrcí11ico .H•¡.:1í11 lo.\· A¡.:e11te.\· /11teri•i11ie11tes e11 el 

/11/t!TClllllhio. 

2.1.1.1. Empresa-Empresa (Business-business). 

Cualquier intcrcmnbio que tenga lugar entre dos organizaciones (con1pra-vcnta. 

intcrcan1hio de información. cnmpnrtición de ncgncins, etc.). Este tipn de comercio 

electrónico proporciona nuevos canales de comunicación~ intcn..:mnbio. selección de 

int<Jrnu1ción y rucilita la implc1ncntaciún de estrategias de cooperación. adc1nús propicia 

la uparición de nuevos intermediarios. Las organizaciones en la actualidad suelen realizar 

comercio electrónico para rclucionarse con sus socios. pero en pocos arios se utilizar{\ 

para el diseJ"\o. venta y <listribuciún de sus prnductns y servicios . 

. ~o·------------------
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Nornu1hncntc se hace referencia a esta 111odalidad de comercio electrónico con10 

cmprcsa-cmprcsn o business-business~ pero dndo que el concepto de comercio electrónico 

no se rclicrc sólo a rdncioncs comerciales, seria más convc11icntc utilizar el ténnino de 

organización-organización. 

2.1 .1 .2. Empn:sa-Consumidor Final. 

lntcrcmnbio <le intOrn1nción, bienes o servicios entre una organización y sus públicos 

externos (clientes, clientes potenciales, empicados, accionistas, etc.). En lugar de utilizar 

la dicotomia cn1prcsa-clicntc final es 111ás aconsejable utilizar la relación organización

púhlicos externos. ya que el comercio electrónico pcnnitc crear valor m1a<li<lo en las 

rclucioncs entre cualquier organización y cualquiera <le sus públicos. no solo con los 

clientes. en el caso de organizaciones cconó1nicas., sino por ejemplo~ con los accionistas o 

con los clientes potenciales. 

2.1.1.3. Empresa-Administración. 

Relación n través de redes de tclcconumicacioncs entre una organización y las 

Administraciones Públicas. El desarrollo de esta modalidad puede conducir a la adopción 

de sistc111as de comercio electrónico de fonna obligatoria. 

2. 1. 1.4. Ciudadano-Administración. 

Relación entre los ciudadanos y las Administruciones públicas u través de redes de 

tclccrnnunicucioncs pnrn la obtención de infonnación., el puga de in1pucstos, etc. 

-:!1-
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2.1.2. CLASIFIC1\CIÓN SEGÚN EL GRADO DE COMPLEJIDAD DE LAS 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS. 

De acuerdo al tipo de actividad n desarrollar n través de las redes de lelccomunieucioncs, 

la clasificación que se puede dar del comercio electrónico son: Actividades poco 

complejas y las complejas. 

2.1.2.1. Aclividadcs poco Complejas. 

La promoción e.le In organización. el soporte prc/postvcntn y la presencia electrónica. Se 

suelen realizar a lravés de la \V\V\V, los costos soportados por la organización son 

escasos y no se asumen riesgos relativos al c..lcsconociniicnto del resto de los agentes. 

2.1.2.2 Actividades Complejas. 

Venta y distribución de sus productos y servicios en el :::í111bito nucional o internacional. 

pagos electrónicos y procesos compartidos. en este caso el riego de los intercambios 

aumcntn. La co1nplcjidad se reduce si las relaciones se establecen entre ngcntcs 

conocidos. 

2.1.3. CLASIFICACIÓN SEGÚN LOS BIENES Y/O SERVICIOS. 

Ln realización de las actividades d1: venta y distribución a trnvés de Internet cstti 

condicionada por las caractl.!rísticas de los bienes y/o servicios olCrtados por la 

organización. En csle sentido se n1anilicsta la siguiente subclasilicación. (ISPO, 1999) 

1. 1.3.1. Cornercin Electrónico lndin:ctn. 

Consiste en el pedido electrónico de bienes tangibles. La entrega suele tener lugar n 

travCs dL· lns servicios de correo u scr\'ÍCÍos de 1ncnsajcrín. ya que la distribución no 

puede tener lugar a través de la red. 
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2.1.3.2. Comercio Electrónico Directo. 

Se refiere n hacer pedido y entrega en linea de bienes intangibles. Determinados 

productos y servicios., como por ejemplo: progran1as infonnñticos. periódicos, revistas, 

1nl1sica, consultoría. entretenimiento. servicios financieros. cducnción, se conducirán en 

un futuro u través del comercio electrónico busa<lo en Internet principaln1cntc. 

2.1.4. SEGÚN LA TECNOLOGÍA UTILIZADA. 

De acuerdo ni tipo de tccnologia se tienen lns siguientes modalidades de Comercio 

Electrónico. 

2.1.4.1.Comcrcio Electrónico Tradicional. 

El comercio electrónico tmdicional utiliza Redes dc Valor A1indido. Sus caructerfsticns 

son las siguientes: 

Sólo intervienen organizaciones y/o c1nprcsas. 

Se trata e.le entornos cerrados en los que interactúan lmicamcntc los ugcntcs de un 

sector. 

Las redes son cerradas y propiedad <le los participantes. 

Su ventaja principal es quc los participantcs son conocidos y dignos de conlianzn por 

lo tanto '" scguridad llu·nia partc del disc1io dc la rcd. 

Se ha desarrollado principahncntc en grandes empresas. en el sector financiero .. en 

algunos 111cn.:ados <le materias primas y en la actividad turística .. con los sistc1nas de 

reservas. 

2.1 A.2.Comcrcio Ekctrónicn basado en Internet. 

La parte esencial de este tipo de comercio es el uso del Internet. Las principales 

características son: 
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Facilita un entorno económico 111undinl abierto. 

Existen un sin numero de participantes 

CAPITULO 11 

Los participantes pueden o no ser conocidos por lo que se hacen necesarias las 

rncdidas de seguridad y autcntificnción. 

Algunus <le las <lili:rencias enlrc el comercio electrónico basa<lo en Internet y el basu<lo en 

otras redes se presenta en la siguiente tabla. 

COi\IERCIO ELECTRONICO BASADO COMERCIO ELECTRÓNICO BASADO\ 

EN OTI{AS REDES EN INTERNET 

Organizacioncs-pl1blico externos 
1 

Solo 1 

1 

--~ 
intervienen organizaciones y/o • Organización-organización 

cn1prcsas. Organiznción-Administrncioncs 

públicas. 

Sude tratarse de entornos cerrados. dondt.: 

intcnu.:túan únicmncntc los ngcnh:s de un 

s...:ctor. 

1 

El entorno ccoru1míco es rnundial y &.1bicrto 1 

1 
! 

Existe un número ilimitado del 
Nú111...:ro lirnitado de participantes 1 1 

j participantes., ~· _ .. J 
Rede.: cerradas propiedad de los participantes! Las redes son abiertas. no están protegidas. J 

' Parti~ipantc~ co11ocidos y dignos dt.: ! Los pai-ticipantes pueden ser conociJos o! 

, co11 lia11/.a 

1 ~-ª scg.u1 id~ld lonna p.artc del 

'n.:d 

l· I n1crcado es un c1rcul_l~ _ 

¡ desconocidos 

discfül di: la '.F m:-c~s<.;rias 
11 autcntilicaciun. 

___ ,_j 
las medidas <le seguridad YI 

1 
1 

Tab/11 1\'o. 2.2. /Jifere11cia.\· tle/ Co111ercio I:..~h•c/rtj11ico bt1.w11/o e11 /11/L'rlll!I \'S. /!/ bt1.w11/o 

t.•11 otr11.\· rede.\·. 
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2.3 VENTA.IAS DEL E-COi\li\IERCE 

El con1crcio clcclrónico 1naniticsta una serie de ventajas tanto para las crnprcsas corno 

para los clientes~ a continuación se puntualizan dichas ventajas: 

Prcscncin Glohnl/Elcccié>n Glohul. Los lin1itcs del comercio electrónico no tienen 

definidos fronteras geográlicas o nacionales. sino por Ja cobertura de las redes de 

ordenadores. Como las redes más importantes son de ámbito global, el comercio 

electrónico pcnnitc incluso a los proveedores n1{1s pcqucl1os alcanzar una presencia 

global y hacer negocios en lodo el mundo. 

El beneficio del clicnle correspondiente es la elección global que puede elegir entre 

todos los proveedores potenciales de un determinado producto o servicio, sin tener en 

cuenta su localización gcognHica. 

,\umcnto de Ju eolll)H'titi\'id:ul/Culidud del Servicio. El comercio electrónico 

pcnnitc a los proveedores muncntar la co1npctitividu<l llegando a estar n1ás cerca de 

sus clientes. Con10 por cjcn1plo. muchas cornpañías ctnplcan la tecnología del 

con1ercio clcctrúnico para ofrecer un mejor soporte pre y posvcnta~ incrc1ncntnndo los 

nivdes de in fonnación di.! los prodrn.:tos~ la guías de uso, y una rápida respuesta a las 

dcnrnndas de los clientes. El hcncficio correspondiente por parte del cliente es una 

mejora en la t..·alidad dd servicio. 

Adl'l'Un1..·ith1 gl'lll'ralizat.lu/Productos y scr\'icios pcrsonali:1.udos. Con la interacción 

clcctrúnica. los pron:cdores pueden tener infürrnación detallada de las ncccsidmlcs de 

cada diente individual y auto1núticamentc ajustar sus productos y servicios. Esto da 

cu11H1 resultado prnductns a 1nediJa compar~1blcs a los ofrecidos por especialistas pero 

a pn:cius del 111ercadl1 tnasivo. l In simple ejemplo es un almacén en-lincu disc11ado 

para lcl:lorcs individuales que en cada acceso enfatiza los artículos de interés y 

cxcluyc los )H leidos. 
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Cadenas e.le cntrc~a nuls corta o inexistentes/respuesta dlpida n h1s necesidades. 

El comercio electrónico pcnnitc a n1cnudo reducir de mancru drástica las cadenas de 

entrega. llay muchos ejemplos habituales en los que los bienes son vendidos 

dircctmncntl.! por los fobricantcs a los consumidores. evitando los retardos postules, 

los altnaccnamicntos intcrrncdios y los retrasos de distribución. La contribución del 

comercio electrónico no es hacer posible tal distribución din.:cta. lo que puede 

conseguirse usando catúlogos en papel y encargos por teléfono o carta, sino hacerla 

práctica en términos de precio y ticn1po. 

El cjcrnplo externo es el caso de productos y st:rvicios que pueden ser distribuidos 

clcctrónicmncntc. en los que la cadcnn de distribución puede supri1nirsc 

complctmncntc. Esto tiene in1plicacioncs nrnsivas en la industria del ocio (películas, 

video, n1üsíca. revistas. periódicos), para las industrias de la infonnación y la 

educación (incluyendo todas las formas de publicidad) y para las empresas de 

desarrollo y distribución de soliware. El beneficio por parte del cliente es la 

posibilidad de obtener ritpidamcntc el producto preciso que necesita, sin estar 

limitado a los stocks actuales del distribuidor local. 

H.ctlucci(jn tlc Coslos/lt.l•tlucción lle Precios. Una de las 111nyorcs contribuciones del 

crnncrcio electrónico es la reducción de los costos de transncci6n. rv1icntras que el 

costo de una transucción corncrcial que in1plica interacción humarn.i puede n1cdirse en 

dólares. el costo de llevar a cabo una transacción similar clcctrónicmncntc puede ser 

de unos pocos pesos. De aquí que. algunos procesos comerciales que in1plican 

interacciones rutinarias pueden n.:<lucirsc de costo substanciahncntc. lo que puede 

traducirse en reducciones itnportantcs de precio para los clientes. 

Nuc\'Us o¡uirtunidudcs lle ncg,ncio/Nuc\·os productos y scr\-·il'ios. i\demüs de In 

n:dclinición de increado para productos y servicios existentes. el comercio 

electrónico también proplncinna productos y servicios co1nplctumcnte nuevos. IJos 

ejctnplos incluyen scrvil·ios sobn.: redes. servicios de directorios. u servicios de 

contuctos. esto cs. t..•stahlecl'r contactos iniciales entre clientes y provecdon.:M 
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potenciales y muchos tipos de servicios de infonnación cn-líncn. Aunque las 

oportunidades y bcnclicios son distintos, huy fuertes intcrrclucioncs entre ellos. Por 

ejemplo, el aumenlO de la compelilividnd y la calidad de los servicios puede derivarse 

en parte de la personalización mnsiva, 111icntras que el acortmnicnto de las cadenas de 

entrega puede contribuir a la reducción de costos y precios. 

De una manera general el co1111.:rcio electrónico presenta los siguientes beneficios: 

Relativos ~• la gcsti<in e.le ht documentación corncrcinl de la organizaci6n. 

Mediante un sistcrna de corncrcio electrónico se destina menos tic111po a tareas 

adrninistrativas. se reduce notablemente la utilizución de documentos. en forn1ato 

papel, se racionaliza el aln1accnamicnto de documentos, se logra una mayor precisión 

y reducción de crron:s derivados de la n1enor introducción <le datos, se puede 

automatizar el control financiero. los cobros y pagos y otras transacciones~ ndcmüs de 

la autornatizaciún de algunos asientos contables. 

H.clativos a la lo~ístil·a. 

r-.1cjor control del n1ovi1nicnto de mercancías, niayor rapidez en la confirmación <le 

ofertas y pedidos con lo que se puede optimizar la gestión de stocks~ transn1isión de la 

información entre provci:dor y Urca de producción de la organización por medios 

electrónicos rcdudcndo los tiempos, cte. 

J{cpcrcusitin cstratéAica: rncjora de la imug,cn y el servicio ante los clientes. 

Se puede responder con n1üs rapidez a las necesidades <lcl mercado, supone una 

barrera de entrada a aquellas organizaciones que no tienen implementado un sistctna 

de t'rnncrcio Electrónico (para algunos sectores In utilización <le estos sistcn1ns EDI 

se ha convertido l.!ll obligatoria) y m.Jcmás refuerzo las rclm;ioncs y uniones 

estratégicas entre organizaciones. 

Asru.~ctos orguni.1.uti\'os. 

f\1cjora la calidad. la integración y facilidad de acceso a la infOrmación parn la tonu1 

de decisiones. increml.!nta la disciplina interna en In lbnnalización de los pcllidos, s e 

produce un cmnbiu culturul. y se impletnentan nuevas 1111.!tndologins corno 

automati/.aciún de flujos dc trahajo. 
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2.-l. SEGURIDAD DEL E-COMi\IERCE. 

La seguridad es un tema 'I"" pr<!ocupa a muchos consumidores en 1 nternct y en el mundo 

de B2B hay incluso mt'ts motivos de pn:ocupación. Es un reto pcnnancntc 111antcncr los 

datos y la infornu1ción protegidos al mis1110 tiempo que se garantiza que tanto clientes 

como socios obtt!ngan la infonnm.:iL)n y las facilidades que necesitan. Aunque el tema de 

seguridad es complejo. sus fundamentos b~1stan para establecer relaciones 132[3 seguras. 

A folla de seguridad efectiva, los socios de negocios y los clientes tendrían razón en ser 

cautelosos n:spccto de cualquier comprmniso irnportantc con un producto o servicio de In 

compailia. en particular porL¡uc los n:L¡ucri111icntos <.h: seguridad habituah11cntc son el 

nuixirno comlln dcnoruinador. Una compailía l)UC prdcnda participar en una red debe 

tener sistcnrns de seguridad y cstündarcs l32B lkl mús alto nivel. 

Uno de los utractivos mús grandes de Internet es l)llC se basa en estándares de 

comunicación abiertos. Sin crnhargo, en lo referente a la seguridad, tal apertura es su 

nmyor defecto. La seguridad tiene nu1chos aspectos <lifCrcntcs: acceso, datos, protocolos, 

infbnnación y transacciones. Cada sistcrna cuenta con un n1ccunis1no pant n1antcncr los 

sistemas y datos fuera del akancc de quienes no deban tc:ncr acceso a ellos. 

2.4.1 ENCRIPTACIÓN. AUTENTICACIÓN E INTEGRIDAD DE MENSAJES. 

Cada uno de estos aspectos búsicos de los sish.:mas de seguridad <lcsctnpcña un papel 

importante en el desarrollo de sistcnms 111ús seguros. El proceso de cncriptación codifica 

Jos datos en una forma tal llth.: sólo el rcrnitcntc y el dcstinaturio puedan entenderlos; 

nadie n1ús puede leer o interpretar la inforrnación. tvtuchos sistcrnas de cncriptación se 

basan en algoritn1os y L·la,·cs: 1...•I algoritmo usa proce.sos maternúticos paro cifrur los dutos 

de una 1nuncra única: mientras que las claves se usan para descifrarlos según reglas 

prc\'ianH.:ntc dclinida~. 
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Los sistc111as <le una clnvc utilizun la n1is1na cluvc para codificar los <lutos antes <le la 

transmisión y para <lccodilicarlos cuando llegan al destinatario. Los de doble clave 

incluyen una clave privado y otra publica. Estas se generan 111utc1náticamcntc para 

asegurar que el rncnsajc codilicndo con una solo pueda ser decodificado con la otra. En 

gcncrnt una clave püblica es dcpositm.la clcctrónicm11cntc en un lugar de scgurkku.J~ como 

un banco u otra institución fiable~ y esta disponible para quien desee usarla. La clave 

privada se rcticni: para cifrar y descifrar 1ncnsajcs. Las n1atcmüticas ctnplcadus en las 

claves públicas y privadas tienen el beneficio adicional de iden1ilicar a la persona que 

origina la transacción o el 1ncnsajc. 

La autenticación es el rnétodo utilizado paru verificar que el rcrnitcntc y el destinatario 

~can quienes dicen ser, de 111odo que la transfcn:ncia o transacción pueda realizarse. La 

integridad del mensaje compn:nde agregar una suma Je verificación u cada mensaje para 

cerciorarse de que el contenido 110 cambio durante la transmisión. (Tal suma garantiza 

que el contenido del n1cnsajc no cambie después de enviarlo o de recibirlo.) El software 

que envía el mensaje calcula la suma de verificación y lo adjunta al mensnjc. El sofiwarc 

receptor del mensaje co1nprucba llUe la suma de verificación coincida con el resultado de 

la sumu n:n1itida. Si las sumas coinciden. hay una gran posibilidad de que el 111cnsaje 

n.:cihido si.:a el enviado. 

Los principios búsicos de cncriptación. autenticación y scguri<laJ son la base de n1uchos 

sistemas de seguridad en Internet. si bien estún disponibles en una gran variedad de 

fi.H"mas según la cnmplcj idad y necesidades de las transacciones de los sisten1as de 

comercio electrónico en que se empican. Nurncrosos siste111as de scguri<la<l utilizan uno o 

111ús de los \.!sl{mdan:s mencionados en la siguiente tabla: 

-·---------- --------- -:!9-
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ESTANDAR FUNCION Al'LICACION B2B ! r 
1 SSL(Capa <le Zócalos; Seguridad para 

¡ Aplicaciones que utilizan\ 
los paquetes, 

\ navegadores. servidores 
Seguros) 

S-http 

(1 rlTI' seguro) 

l'GI' 

MIME s<!gura 

¡ <le <latos en la capa de re<l 

1 
i \Vcb y sistemas <le lntcrnl.!t. 

\ Seguridad en el nivel de 

:
1 

trunsucción \Vcb 

/ Aplicaciones que utilizan 
la1 1 i navegadores. scrvi<lorcsl 

; \Vcb, y sistctnas de Internet. : 

¡ Encriptación y autenticación ( Transmisión segura de. 

1 para correo clcl.:trúnico i corren dc.:ctrónico para¡ 

'.transmitido por Internet ii informaciú11 de i111p'"~-~~¡.1nci_a __ ¡ 
¡ Seguridad para archivos! i 

! Aplicaciones de correo: 
adjuntos 

: electrónico 

platafhrmas 

Cll 

correo 

diferentes: 
clc1,;trúnico seguras con' 

1 

1 

cncriptaciún y lirn1a Jigital. 

; Seguridad para' 
Electrónica, : Pagos y cargos de conH:rcio; 

transuccioncs con tarjetas de 
·1·ransucciones 

cr.;<lito 
Segur;¡ (SET) ,! electrónico. 

T11b/111\'o. 2 • .1. E.•it1í11tfare.\· Í111port11111<.•.\· tic! Sc!guritftuf c!ll /11tl!r11l!t ¡u11·11 el Co111ercio 

E/ectrJ11ico 

2.4.2 FIRE\V ALLS 

Las lirc\valls previenen que usuarios e inlürmación no deseados ingresen a una red 

corporativa o Intranet. Todu organizución que considere ulguna for111a de sistcn1a B2B 

debe prestar especial interés en las tircwalls y córno se implcn1entan. Controlan el acceso 

hasúndose en el contenido de los paquetes <le datos trans111itidos entre las partes y los 

dispositivos en la red. (Ver ligura 2.1) 
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Flg11r11 J\'tJ. 2.1. La J·l·rt!w11/I 

Cuando los usuarios al sistema, su identidad es validada por la firewall. Se pem1ite el 

accesos a los participantes legítimos. rnicntras que la lircwall protege al sistcn1a contra 

extraños no autorizados. En general. las lirc\valls se utilizun con otros sistc1nas de 

seguridm.L con10 la autcnticnción, linnas digitales y sistemas de protección contra virus. 

Cuando se usan en conjunto estos sistc1nas. es posible crear una red privada virtual 

( VPN) con conexiones seguras y confiables entre sistema B2B. 

l.as lirc\valls y las conligur:.11 .. :ioncs de seguridad van desde las n1ús sencillas hasta las 111ás 

complejas. Salvaguardar los datos y la integridad de los clientes y de las relaciones de 

lll."gocios es una carga pcsadu y. aunque l ntcrnct se Uisci'\ó para ser ubicrto, nn1cha 

CtllllpaiHas invierh.:n 111iles (u millones) Je dólares para controlar el ucccso a su 

información. 

l .as subrcJcs filtradas. servidores proxy, puertas <le enlace y cnruta<lorcs son los 

l'o1npo111.:11tcs de la infraestructura que constituye este mundo. Una de las contrataciones 

1nús importuntcs de una organización que este desarrollando un sitio B2B es la de un 

experto en seguridad y especialista en tecnología de la infornrnciún. ~a que sin un sistema 

de st..·guridad todo lo rd;1l'ionado con la tecnología y arquitectura del nl.'gocio se vuelve 

discutihk. 

--11-
' ------'fESIS-GON- 1 
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2.4.3 TRANSACCIONES. 

La tecnología necesaria para las transacciones B20 es 111ucho 111as compleja que la usada 

en la mayoría de las aplicaciones 132C, principalmente debido a la necesidad de integrar 

infornrnción requerida para unu transacción pueda realizarse y al nmncjo estricto dt: las 

reglas de los negocios paru tener In certeza <le que dichas reglas se acatan con integridad. 

El soítwarc de transacciones garantiza que las reglas limmcicras y de negocios se 

ejecuten según los rcqucri1nicntos de las transacciones y de procesos cspccílicos. Mucho 

antes del desarrollo de Internet, gmn parte de esas reglas crnn encapsuladas en 

transacciones electrónicas seguras entre los negocios~ utilizando principalmente la 

tecnología conocida como EDI. 

2.4.4 EDI. 

Los sistemas EDI (Intercambio Electrónico de Documentos) son el m<!eanismo para la 

entrada. autenticación. validación. realización de acuerdos. pagos y transacciones ocurran 

en cuestión de segundos en y una red segura. Antes <le Internet. era muy costoso 

implc111cntar los sish:1nas EDI, en parte dchiJo <.t qw.: generalmente cada intcrcan1biu 

prccisaha una red personalizada o rentar tic111pu y ancho Je bunda en una red EDI 

púhlica. Los altos costos de los EDI li1nitarnn su uso a grandes co111paflías en l}llC se 

justificaba el importante gasto. Sin c111hargl>. puesto llllC ahora muchos sistc1nas 1nás 

utilizan lnt..:rnet conlll medio de cntn.:ga. los CllSlos han disminuido y la ucccsibilidad se 

ha incrementado considc..•nlbkmcntc. 

Los sistc111as EDI pcrn1itcn u los usuarios definir prrn;csos de trahnjo entre e1nprcsas y 

establecer pro1..·cdi1nic..:ntos para cada clcml•nto del proceso <le transacción. Muchas 

transaccion<!s se mam:jan con los protocolos SSL y S-1 ITTI' (Tabla 2.3 ). Al contar con un 

mecanismo seguro para hacer 11egocios con un navegador cnsi estándar, 1nuchos 

l'Otncrciantcs y fobricanh..·s usnn amplianH:ntc los sistemas EDI (Figura 2.2). 

- J~ -
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Fig11r11 iV<J. 2.2. /11tercc1111hia I:. .. /ectrtl11ico 1/e Doc11111e11tc1s e11 el Trabajo 

Antes de la introducción de Web, muchos sistemas y transacciones EDI se ejecutaban 

n1c<liantc redes seguras de valor agregado (VAN's), dedicada y seguras. Nun1crosos 

proveedores de sistemas EDI han hecho que sus productos y servicios estión disponibles 

en \\'ch ntcdiantc el uso de protocolos \Vcb seguros o técnicas de cntunclan1icnto con 

quien crean redes privadas virtunlcs para sus clientes. Adc111ús~ muchos de los nuevos 

sistemas se basan en el Xl\tL (lenguaje Marcado Extensible). 

::!.-1.5 SISTEMAS FINANCIEROS. 

l ·.11 el caso de empresas que venden productos a otros negocios mediante Internet. el 

cs1~·111dar de transacción ch:ctrúnica segura (SET) es otro en el espado EDI. Al igual que 

en las transacciones convcncillllUlcs~ el cliente primero configura una cuenta valida y 

luL·go recibe un ccrtilicado t.¡tu: contiene una da\'c publica para autenticar la transacción. 

:\ lin d..: que los cnmL·rciantcs puedan procesar una t1·:.111sacciú11. necesitan tener 

L'L'rtiliL·adus que 1.:ontc11gan la11to las clav..:s ¡nH1licas del banco como las suyas propias. 

--~·~J~J~--- --------------------
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Una vez que se procesa la infonnación sobre el precio y el producto, el comerciante 

vcrilica la linna digital del cliente y envía la orden al banco con la información de su 

propio ccrtilicndo y del pago. /\1 linal del proceso, el banco verilica la firma del 

comerciante y el componente de pago del mensaje, y entonces se autoriza el pago para 

que el comerciante pueda surtir el pedido. 

2.4.6. IMPUESTOS. 

!\luchas transacciones en que debe darse seguimiento a los in1pucstos utilizan soft\varc 

especializado, disc1lmlo para calcular y separar los clcrncntos gravablcs. Por fortuntt, en la 

actualic.lac.I 1nuchos proveedores de sistcnuts tienen sus propios paquetes fiscales o, 

incluso 111cjor. obtienen uno de un proveedor especializado en esta úrea. 

Los in1pucstos en Internet continúan siendo una cuestión candente para los politicos, 

algunos de los cuales consideran que cstün pl!nlicndo ingresos considerables por el 

estatus de Internet. libre de impuestos. l'or esta razón, es probable que cambien las leyes 

del con1crcio electrónico en cuanto n impuestos. Ponerse en contacto con un proveedor 

cxperin1cntaJo en cuestiones de impuestos pcrrnitin.'1 ahorrar n1ucho en costos de 

prugrm11ación futuros. 

2.4.7 OTROS SISTEl\·l/\S DE TRANSACCIONES. 

En nn1chos de los sish:tnas B::!B. nctualincntc se utiliza una con1binación <le n1áquinas 

EDI, XML y de transacciones de propietario, integrados en la plataforma del proveedor 

que abastece el sistetna. l\1uchos sistemas B2B requieren integración con los sistc111as <le 

olicinn y planeaciún de recursos empresariales (ERI'), por lo que es muy importante 

administrar las activh.hu.ks entre cstus ambientes. 

El uso de sistemas de tipo propietario. tal vez sea n1ús penetrante en la actuali<lad <le lo 

LILIC scrú en el futuro. Confonne las industrias ctnpiccen a cstnblccer cstúndarcs de 

Clllllllllicacioncs y transacciones basados Cll modelos como Xfvfl.. dccrcccrú )a ncccsidmJ 

_____ ->·1-
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de sistemas de tipo propietario. En industrias que utilizan el sistema ERP o el de almacén 

de <latos corno el sistcrna principal para adrninistrar In intbrmación, es probable que estos 

sistcrnas continúen teniendo inllucncia en las platalbrmas de co111ercio electrónico y en 

sus cstúndarcs de administración de transacciones. 

2.4.8 XML, EL ESTÁNDAR MÁS RECIENTE. 

XM L~ se cstú convirtiendo en un cstítndar de facto para las transacciones en rnuchas 

industrias. Disi.:ñado co1no una herramienta para aplicaciones orientadas a docun1cntos, 

su flexibilidad cstú logrando ró.pidamcntc que sea la herramienta preferida en 111uchas 

aplicaciones B2B. corno las organizaciones pueden definir los protocolos en ambos lados 

de la transacción. Xl\!L complementa fücilmcntc a las aplicaciones EDI en Web. 

Los creadores de XML. planearon desarrollar un metalenguaje que podría superar la 

cumplcjidall <le l ITr-..tL. y qui.! al 111is1110 tiempo permitiera encapsular una descripción 

inteligente del lenguaje. l·:n términos sencillos. Xf\11. pcnnitc a os usuarios desarrollar su 

propio lenguaje de co1nunicación sin tener que cargar con todo lo que viene con l ITML. 

~1icntras que puede considerarse a muchas tecnologías como tncras aplicaciones. XML.. 

tiene tal poder e irnpacto que en sí mismo es un adelanto innovador. A diferencia de otros 

cstúndarcs ljllC se han basado en innovacioni.:s de provccdon:s. Xl\.-tL. es independiente de 

prt.1Vl.0 cdon.:s. con lo qth.: resulta müs atractivo como una fonna de hacer negocios. 

Si.: ha conn.:rti<lo en d cstúndar que linalincntc vincula las actividades \Vch y de bases de 

datos en un 1narco de trabajo cmnún. Al h:ncr tanto los bcnclicios de l ITtvlL con10 el 

pnJcr Je mnpliarse a sí 111ismo. X~IL. ha creado un nuevo mnbicntc Je Jcsarrollo para 

que lo aprovechen los empn:sarios. En la siguiente tabla se describe el poder de XML, y 

se ilustra su capacidad de transformación y umpliación para satisfacer importantes 

n:qm.:rilnicntos del mercado. 

-J.5-



GENEKALIDADES DEI. E-COMMEllCE 

llTl\IL 

l ITM L describe el contenido del 

documento y no tiene control 

aplicación sobre su prcscntución 

de 

i ... 
En general solo es <le llicil lectura con 

un navegador 

CAPITULO 11 

XML 

XML describe el formato y la 

presentación y proporciona control <le 

la aplicación sobre el contenido del 

documento 

Los documentos se pueden leer. 

intercambiar y rnanipular con 1nuchns 

aplicaciones. 

Leng~-a.l~ de marc¡~~-ión e~tentlibl~ -para\ 

I 
• rvtarcación no extensible crear aplicaciom:s cspccilicas <lcJ! 

industrias y clientes. 

Fig11rC1 No_ 2-4. Com¡mrt1cid11 de l/T,l/L co11 XML 

2.-t l'ROBLEi\IAS EN LA li\ll'LANTACION DEL E-COi\li\IERCE. 

1\si como en el Comercio electrónico encontramos grandes ventajas tanto para 

proveedores co1110 para los consu111idorcs, también encontrarnos ulgunos obstáculos en la 

itnplantación de dicho c0111crcio, los cuales en ténninos generales son: 

Alto costo de las llamadas, impuesto por los operadores <le telecomunicaciones. 

El ordenador hoy por hoy aun no es un elemento de información y trabajo en los 

hl>garcs. 

Infraestructura de las redes de cmnunicacioncs lenta, necesidad de crear In 

infnu:structura de banda ancha. 

Incertidumbre juridiea (delinición de los derechos <lcl comprador, deberes del 

vendedor, la legislación a aplicur en la compra la del ¡mis vendedor o la <lcl 

comprador o la del intermediario. proph:daJ intckctual, protección lcgul de los 
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servicios de acceso restringido diversidad de legislaciones regionales, nacionales e 

intcrnacionulcs, necesidad de una legislación intcrnucionul del Con1crcio electrónico. 

Problemas anmcclarios . Los productos se venden en países diferentes sin tener en 

cuenta fronteras políticas. 

Problemas fiscales. Las ac.lministracioncs de hacienda de todos los paises intentan 

contabilizar y mantener un control sobre Jns actividades del con1crcio electrónico. 

Necesidad <.k una factura ch:ctnlnica. 

Problemas de seguridad y protección de datos, sobre to<lo a la hora de hacer pagos. 

La falta de cst(mdan:s tanto en los sistemas de pago. corno en las plataforn1as 

inf'ormúticas purn d comercio ch:ctrónico. 

Dcsconlianza de los posibks clientes en los nuevos sistemas <le negocio. sobre todo 

en lo referido a la seguridad de datos sensibles y pagos. 

El cambio en la cstrw..:tura mercantil (ft1bricantc-111ayorista-1ninorista-dctallista) ahora 

d dicnh.: puede h¡1ccr su compra directamente al fabricante. Desaparecen los 

intermediarios y por tanto aumento del desempleo. 1\hora un negocio pcquc11o puede 

cornpctir con una gran multinacional en igual<lad <le condiciones. 

Escasa cultura del pago por n1edios No Tradicionales. 

La falta de sistemas multilingücs de navegación en Internet. 

2.5 l'El{Sl'ECTI\',\ y FUTURO l>EL E-COl\11\IERCE EN l\lltx1co. 

Un rccicnlc informe de et\farkcler recoge l:1s impresiones sobre el mercado del comercio 

ckclrónico en l\1éxico. Recientemente Alfredo Capote, responsable de 1131\1 México, 

realizó unas optimistas dcdarucioncs sobre el futuro del co1nercio electrónico en su país. 

Concrctmrn:nlc alinnú '1"" éste llegaría u generar 2,000 millones de dólares en los 

pró.ximos tres ailos. 

- 37 -
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Capote también hizo sus previsiones sobre el número de ínter nautas que habría en 

México durante los próxi1nos mlos. Según él. el aumento del acceso gratuito a la red. que 

incrementaría las conexiones mús allá de las clases acaudaladas. llevaría a alcanzar la 

cifra <le 60 millones <le mexicanos onlinc en el 2004. (Irene Cnpdcvila, 

ircnc@noticias.con1). 

Ernarkctcr sin crnbargo no cstú de acucn.lo con tan optin1istas previsiones. Actunln1cntc 

sitlm la población onlinc de ivtéxico en 1.3 1nilloncs con una previsión de crecimiento 

hasta los 2,89 millones en el 2003. No parece que el nec<.!so por ISI' gratuito sea un factor 

tan dctcnninantc. y sí que lo sería sin embargo el acceso a Internet a través del n1óvil o la 

televisión. A pesar de esto. las cifras de suscriptores a teléfonos n1óvilcs y televisión por 

c.:ablc o satélilc se rnucvcn todavía en cifras no n1uy elevadas. 

- JR -
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CAPITULO III. 

ASPECTOS JURÍDICOS EN EL E

COMMERCE 
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J.l GENEl{ALJl>ADES. 

l lablar de los tnímitcs y papeleos ncccsnrios para establecer el comercio electrónico son 

crnnplcjos; Sin crnbargo son necesarios paru evitnr perdidas económicas . 

En este capitulo debido a la complej idnd de la temática y la cual nos podría generar una 

tesis completa. solo puntualizaremos aspectos que para efecto de este trabajo se 

maní licstan ncccsurios. 

Prin1cro dchcmos ubicar si la empresa que se esta buscando introducir ni n1undo del 

Co1ncrcio Electrónico es una empresa ya existente que no sufrirá cmnbios en su 

estructura organizacional o bien si se trata de una nueva empresa en toda la extensión de 

la palabra. para saber que se debe hacer en cadn caso en cuestión de la Carta Constitutivn. 

En1prcsa ya cxistt..'ntc. Si hablamos de unu empresa que en el interior de su 

organización no sufrirú cambios, entonces no se requiere realizar ninguna carta 

constitutiva. pues las misma leyes que rigen los negocios en el nnmdo fisico. se 

aplican actuahnentc en los negocios en línea o rncjor conocidos como los 

negocios en 1 ntcrncl. 

E1nprcsa Nuc\'a. Si por el contrario, hablamos de una cn1prcsa que por 

cuestiones político o econórnicos se decide establecer una nueva c111prcsa. es 

importante registrarlo ante un notario pllblico de Co111crcio, darse de alta en la 

Secretaria de l lacicntla y Cnódito Publico y registrar a los empleados, si es que 

existen. ante el Instituto f\.kxicano del Seguro f\.1cxicano. 

lJna vez definido si se cambia o no lu estructura de una Empresa, se dclx• continuar con 

una muy importante el contrnto de la p(1gina \VEB. 

Dicho contrato debe de contc111plar las diferentes fonnas que se hicieron el 29 de muyo 

del 2000 en la l.cy Federal de Protceciún al Consumidor. 

- -IO -
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El consumidor <.lebení ser advertido en ese contrato sobre los sistc111as de 

scguridmJ y cncriptmnicnto con que cuenta el proveedor de Internet. A veces. la 

irnagcn de un candado es suficiente y otras, se requiere una leyenda especial. En 

caso de que la transacción no sea scgun.1 también debe especificarse. 

Otra m.lvcrtcncia qui: debe sentarse en el contrato, es sobre la confidencialidad de 

los datos del consu1nidor y <le la propia transacción. También debe aparecer la 

razón social de la c1nprcsa. su domicilio fiscal. así como detalles del bien o 

servicio que vende (características, precios y ticrnpo de entrega). 

l laccr negocios en linea requiere un conocirnicnto del marco rcgulatorio del con1crcio 

electrónico en nuestro país. Conocer algunas <le las rcfOrmus y adiciones que con fecha 

del 29 de mayo del 2000. se realizaron al Código Civil para el distrito Federal, al Código 

de procedimientos Civiles y al Código del Comercio y de la Ley Federal de la Protección 

al Const11nidor. 

3.2. ASl'ECTOS DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL EN RELACIÓN AL E

CO;'\li\IEl{CE. 

Se modilicó el articulo 1803 parn incorporar la posibilidad de que las partes puedan 

mani!Cstar su voluntad u ofCrtar alglln bien. no sólo de manera verbal o escrita. sino n 

travCs <.k rucdins clcclr<ínicns, {,pticos o por cuulquicr ulru tccnulogia. 

Se incorporó el articulo 184.J bis. el cual dispone que la exigencia de la fbrnrn escrita. se 

h..·ndrú por curnplida mediante la utili1.ación de rnedios clcctrünicos. ópticos o de 

l.·ualqukr otra tecnología. sicn1prc que la información ge111.~rada o cornunicm.Ju en fbnnn 

ính:gra a través de dichos 1rn:dios. scu atribuible a las personas obligadus y accesible para 

su consulta. 
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Precisa que cuando el acto jurídico deba otorgarse en instnuncnto tncdiantc Fedatario 

Público. dicho funcionario y las partes involucradas, podnln generar, enviar, recibir, 

archivar o co111unicar la iníormación exacta que las partes han decidido obligarse, 

1ncdiantc la utili7 .. ación de n1cdios electrónicos ópticos o por cualquier otra tecnología, en 

cuyo caso el Fcdcratorio Público dcbcrü hacer constar los elementos electrónicos 

utilizados. 

3.3. ASPECTOS DEL CÓDIGO DE COl\IERCIO EN IUcLACIÓN AL E

COi\11\JERCE. 

Las moc.lilicacioncs clCctuadas a este ordenamiento. permiten que los convenios y 

contratos rncrcantilcs puedan perfeccionarse no sólo rncdiantc su recepción a través de 

correspondencia o tclégralO. tal y como lo disponía el anterior artículo 80, sino que 

también es posible utilizar rnctlios dcctrtinicos, tipticos o cualt¡uicr otra tecnología. 

t\dicionalmcntc., se incorporaron artículos que regulan operaciones celebradas a través de 

..:stos medios. Una de ellas. es la que se n:ficrc a la necesidad de demostrar que el 

1ncnsajc de datos proviene del emisor involucrado en cierta opcrución, para cfoctos, ser(\ 

necesario cor11prohar que en el proceso se utilizó una clave o contraseña de él, o bien. el 

tncnsajc llegó de un sistctna de infonnación progrmnado por el cn1isor o en su no111brc 

para que opere autmnúticamcnte. Se rcglmnentó la operación relacionada con la 

seguridad y certeza en la reccpción de la infonnación. Para este caso. si por disposición 

de Ley o por así requerirlo el cmisor, es necesario obtener acuse de recibido. este sufrir(\ 

eli.:ctos. no al 111omcnto de enviar el mensaje, sino hasta l)lle efectivamente el e111isor 

rcciha el acuse respectivo. 

- ·12 -
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3.-1.GARANTÍAS PARA EL El\llSOR QUE l'l{OTEGE LA LEY FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL CONSUi\lll>OR. 

Se creó un capitulo VIII bis a los derechos de los consumidores en las transacciones 

clCctuudas a través del uso <.le medios electrónicos. Las operaciones cclebrrn.Jas entre 

proveedores y consumidores deberán atender principalmente lo siguiente: 

Uso de la información en forma confidencial. 

Utilización de medios técnicos para proporcionar seguridad en el uso de la 

inforrnnción. 

El proveedor debcrü proporcionar al consumidor datos de su identiticución y 

presencia lisica. 

• ·13 • 
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CAPITULO IV. 

ETAPAS DEL DESARROLLO DEL 

E-COMMERCE 
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-1.1. PLAN DE NEGOCIO 

El poder desarrollar un plan comercial para un sitio, es una tarea esencial, pues nos 

pcrn1itini tener claras las ncccsi<ladcs y los alcunccs, organizar los tic111pos y 

presupuestos, cornpaginar las acciones en el numdo lisico y el virtual y de ser necesario. 

establecer las foses claras y rentables para el negocio. 

Crear una cn1prcsa B:!B signilicu algo 1nús que cslc.lblcccr un nuevo sitio \Vcb. Can1bia 

muchos aspectos <le la orgnnizacic'm. como el sL·rvicio u clientes. c.Jcsarrollo de productos, 

ventas, n1crcadotccnia, linanzas y recursos humanos. Si se esta creando una nueva 

co111pm1ía o se cstü rcmodclan<lo una ya existente para el 1ncrcm..lo U2l3. hny que dedicar 

un espacio a la plancaciún. El rit1110 de la industria y el nivel de co1npctencia dictan cuún 

tan nipidan1cntc debe ponerse en pnktica el plan. 

l.a parte nuís importante del plan es la naturaleza integrada de su enfoque. Cada uno de 

Jos tipos de compañías B2B 1icncn algo que ganar en Ja plnncación intcgrnda. Combinar 

todos los elementos del programa. ya sea que vayan ejecutarse en la etapa o todos de una 

vez~ es critico para comprender tlóndc estdn los riesgos. fortalezas y debilidades. El deseo 

de arriesgarse y la actitud juegan un papel 111uy importante. incluso en esta tcn1prana 

<:tapa ucl proceso. 

Las crnnpaiiías a veces invierten semanas o incluso 1ncscs en el desarrollo de planes 

dcpartmnt:ntalcs cspcdlicos. ~úlo para dl..!'scubrir qui..!' no encajan entre si los crnnponcntc~ 

del plan y que se han d1...•spcrdiciado valiosus recursos. Una forma de lograr que todos 

estén en la mis1na jugada y al mismo tic1npo desarrollar un programa que tcngu 

tlcxihilidad. es elaborar un plan integrado que incluya una estrategia de entrada al 

mercado. 
- -1~ -
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La ejecución cui<lac.Josa del cmnbio en la adrninistrución de las operaciones de la c111prcsa 

es vital para su transfonnación exitosa en una cn1prcsa de Internet. Un reto incluso 111ás 

grande es educar a la organización como preparativo para el cmnbio. 

El proceso inicia con una junta que incluya a todos los grupos que participan en el 

dcsnrrollo del plnn de negocios. Quienes asistan deben ir bien preparados con 

antecedentes y con una investigación previa de los tenias pertinentes. Esta junta no 

reemplaza a sesiones anteriores relacionadas con la plancación de negocios, sino que 

brinda el mnbicntc necesario para que se consoliden las ideas. 

No obstante la naturaleza anticuada de las juntas corporativas, estas sesiones son 

necesarias pura lograr consenso del personal y directivos. Crear consenso en un mnbicntc 

de taller. en un sitio apropiado fuera de las instalaciones de la compmiía, es parte del 

proceso de plancación. 

Un plan de entrada en el increado es otro importante instrumento para coordinar las 

cuestiones del lanzmnicnto. Cuando una co1npañía elabora cuidadosamente estos planes, 

disininuye los riesgos. 

Una estrategia de entrada en el increado habilita cmnbios en los procesos. nuukcting. 

progra111as de ventas y otros aspectos pron1ocionalcs para <.¡uc el lanzmniento del nuevo 

sistc1na sea efectivo. l .as úreas incluidas en la estrategia de entrada en el 1ncrcado son: 

Plan de acciones túcticas <le marketing 

Plan de prensa y giras 

Presentación a clientes nuevos y existentes 

lnlllrtnaciún de precios y cn1paquc 

Pron1oción de trúlico en el sitio 

Ofcrtns por introduccilln (si es apropiado) 

Programas d(' socios (si es apropiado) 
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Prornoción interna y explicación del nuevo sitio y su objetivo 

Vulidación del rnodclo de negocios 

Comunicaciones internas 

Calendario de desarrollo y lanzamiento del producto. 

CAPITULO IV 

El documento <le entrm.la en el increado que resulta de estos progrumas es una excelente 

herramienta para n1antcncr organizados los diferentes componentes en la alineación de 

nuevos productos y servicios. Desde el punto <le vista <le los proyectos, es fácil, observar 

y actu::11izar los progresos y cmnbios clcctrónicamcntc y en juntas . 

.t.2. CATALOGO EN LÍNEA. 

A través de el catulogo en línea los compradores potenciales, podrán ver los productos o 

scr\'icios que se ofrecen. así con10 lus caractcristicas. 

Los catálogos pw:dcn h.:ncr diversas presentaciones y estar estructurados de diferentes 

formas~ algunos son prúcticmncntc réplicas de los existentes en el n1undo tisico., en tanto 

otros apmYcchan las \'enlajas de la re<l permitiendo realizar búsquedas según una 

Lh:scripción o palabra cla\"c y enlaces a las difcrcntt!s catl!gorías de productos. 

De una u otra manera linalmcnte se llega a la página de descripción completa en la que se 

ofrece la infonnaciún (tanto húsicn como co111plc1ncntaria) y en ocasiones una 

representación grútica o multi111edia (vídeo~ imagen o sonido) del producto o servicio. 

Antes de rcali/.ar el catülogn es necesario dclinir el gn1do de detalles y estructura que 

resulte óptima para cumplir con los objetivos planteados, y preparar la información con la 

LJth: se construin.i. 
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4.2.1.DISEJ\JO DE LA PAGINA WEB 

Durnntc esta etapa lo pri111cro que se tiene que hacer es seleccionar el sollwarc de 

Comercio Electrónico a usar, en la uctualidm.J existen diversas platatbrrnas en el mercado, 

posteriormente se habla del diseño d<: la página \V<:b, la cual puede s<:r r<:alizada por: 

El usuurio: si cuenta con amplia cxpcricncin. cuenta con tiempo y el software a 

usar es sencillo 

El vendedor del soliwm<: 

El proveedor d<: conexión a lnt<:rn<:t 

El diseñador, tal vez lo más recomendable. 

La implcn1cntación consiste básicmncntc en configurar d progrmna de acuerdo a las 

nec<:sidad<:s de la empresa, alimentar d<: la bas<: de datos de los productos, definir las 

categorías de cxplornción9 cspccilicar las opciones de i111pucstos 9 costos d envío y 

cualquier detalle especifico al rl.!spccto. 

Pusos esenciales de esta etapa son: 

Crear un l lomc pagc (portada) atractiva para el con1crcio, así con10 un espacio en 

cual se puedan establecer ofertas. prmnocium:s o cualquier tipo de promoción 

atractiva. 

Delinir la forma en que se puede navegar en ella. 

Disclio d<: los encabezados para las púginas principales o todas aquellas que 

dcscmnos sean nuís atractivas a los usuarios. 

Crear botones. o cualquier tipo de links que hagan aún mús agradable el accesos a 

la p;.'1gina. 

l laccr usos de imiígcm:s a través del cscúncr de los productos u pro111ocionnr. 
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Cabe scilalar que existen diferentes herramientas n1cdiunh! las cuales podemos desarrollar 

cada una de estas actividades: sin ctnbnrgo es importante recordar que se debe buscar una 

inwgcn t¡uc no resulte tan engorrosa ya que el lmccr una página 1nuy cargada podría 

generar que esta fuera lenta en su acceso. 

Otro punto importante a recordar durante esta etapa es que se debe buscar estructurar la 

pügina de tul fonna que desde el inicio de la 111isma, los usuarios sepan claran1cntc desde 

un principio lo que es el sitio y el tipo de productos que ofrece. 

4.2.1.1. Riegos en el Discfio Gráfico. 

Existen durante la etapa de diseño algunos riegos que deben ser evitados. A continuación 

se describen algunos de ellos: 

rvtuy cargado. Un sitio \Veb no es un sitio donde el visitante debe de observar todos 

los avances en 111ulti1nedia existen. ya que estos nonnalmcntc retardan el proceso de 

acceso. Durmlt..: el disc1lo grálicu de un negocio electrónico el objetivo principal es la 

funcionalidad y la rapidi:z dd proci:so de compra. Un hucn discfü1dor gcncrahnentc 

proporciona una hucna imagen sin cargar demasiado las prcscntaciom:s. Como 

par{1111i:tro. una púgina rúpida no debe sobrepasar los 25kh. 

Disc1lo Co11\·c111...·io11al vs. Disciio cn \Vcb. Es importante sicn1prc contnr con un 

disefütdur experto. ~a que cu¡mdo los diserladores realizan un disci\o convencional y 

después buscan transl(1rs11ar dicho diseño a un fonnato \Vch~ gencrahncntc 110 resulta 

1nuy cll.•ctivo. debido a que la \Vcb cuenta con dctcnninadas limitaciones que deben 

scr consideradas desde la concepción del proyecto. 

Te.~tos. La parte alln mús i111portanh: dentro de un negocio electrónico es la 

infonnadún escrita. FI tono. la n..'dacdún debe ser clara y directa, proporcionar toda 

la infnrmaciún que se pueLla requerir y fonnas de solicitar nuls~ son los puntos que 

Lh1rún nw)or contia111.a a los visitadores. 

-·ll)_ 
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Diseños no actualizables. En este punto es importante que exista una comunicación 

continua con el diseñador original, ya que cuando se requiera realizar un cambio en 

inforrnación, incluir alguna pron1oción, cte., este lleve una coordinación con el diseño 

original de tal forma que no solo parezcan un "parche" en In p<ígina original. 

-1.3. COLOCACIÓN DE LA PAGINA. 

Para que In página pueda ser accesible desde cualquier parte del mundo a través de 

Internet, debe estar en un servidor seguro. Esto es una computadora muy poderosa con 

una conexión de gran ancho de banda a la columna vertebral de Internet. 

Para realizar Comercio Electrónico, se requiere que el proveedor de hosting sea capaz de 

poder soportar transacciones seguras, de modo que la información confidencial del 

cliente permanezca cncriptadn durante y después de su transmisión. Cuando el usuario 

pasa a un ambiente seguro, la URL se vuelve Https en Netsacape Navigator se observa 

una llave continua en la esquina inferior izquierda y en Internet Explorer un candado en 

la esquina inft!rior derecha. 

Posteriormente, el proveedor de Hosting registra el nombre del dominio, por ejemplo: 

\\'W\\'.su-compañía.com.n1x. 

Cabe resaltar que comtmmcntc, los proveedores de hosting también son diseñadores de 

pógina. lo cual resulta ventajoso de tratar con un solo implementador para toda la etapa 

de implementación <lcl negocio virtual. 

-1.-1. l'ROJ\lOCION Y l\lARKETING. 

Para garantizar que el negocio virtual será visitado, es recomendable realizar un plan de 

nu:rca<lotccnia con1plcto. 

- O-
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Toda acción en mntcriu de 1ncrcadotccnin csturá dctcrn1inada por e~ plan de negocio, el 

pcrlil del 111crcado~ y las características propias de los produ~tos. O- servicios lJUC se 

venderán. Las estrategias a empicar pueden ser en el n1undo fisico, en intcrnct o lo 111tis 

recomendable una conjunción de a111bos. 

Para los lincs específicos de el co1ncrcio electrónico, la estrategia de mcrcmJotccnia debe 

cnfhtizar sus csfucr/.os en incrc111cntar el nllmcro de visitantes a las püginas y lograr que 

sus visitas sean repetidas. Los canales que se c111plccn para ello dcpcndcr{m del 

posicionmnicnto que la compm1ía en estudio y productos tengan~ los productos que 

vendan y el público al que se dirige. 

Las estrategias en linea tienen conto finalidad logrur que, a través de los propios canales 

<le búsqueda de información la gente pueda encontrar el sitio de una forma fácil; es decir 

que la tienda aparezca entre los 5 o 6 primeros resultados al realizar una búsqueda. 

Lograrlo depende. en gran medida. en la selección de las palabras claves que se hagan; 

entre mús se ajusten ala descripción del negocio electrónico, mayor posibilidad de que 

accescn al negocio se tendrú. 

1\fUrtunadamente, en la \V\VW prontocionarse es 111ucho nti'ts fi.ícil y barato 'lllC en 

111cdios tradicionales. Las opcionl.!s rnás populares incluyen las siguientes: 

Registrarse en motores de búsqueda y directorios de la \V\V\V. Los principales: 

Yahoo, J\ltavista, Lycos, lnfoseck, Excite, l lotl3ot,ctc. 

Promoción enfbcada a su r~uno: Buscar en Internet índices. directorios, revistas, 

asocincioncs. recursos. cte. Relacionados con el rmno del negocio en los que se 

pueda incluir ni sitio. 

Ncwsgroup l\1arkcting. Buscar los foros de discusión mús relevantes pnrn el 

negocio y dejar en dios un rnensajc promocionando los productos. 

E·ntnil Í'tarkcting. Existen empresas que poseen listas <le c·muils de gentes 

solicitaron infonnaciún sobre müs de 1000 tenias diferentes . 
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Bnnncrs. Diseñar un anuncio utractivo y pngnr para ponerlo en un sitio cuyo 

público sea potencialmente adecuado para el negocio electrónico, al hacer clic en 

el anuncio iría dircctmncntc ni negocio. 

-1.5. VENTA 

Una vez que los usuarios han visitado el si1io \Vcb se le tiene que dar la oportunidad para 

que compre, para ello se debe tener un sistema de carro de compra en el cual el clienle 

inlroducc lodo el producto que le haya interesado y al final de su compra se le presenta 

una prefüctura con el né1mcro de unidades. el imporl<: total y las advertencias legales 

sobre como y en que condiciones In ctnprcsa le va entregar los productos que ha 

seleccionado. 

Con In anterior el comercio ya tiene el funcionmnicnto adecuado, lu apariencia correcta, y 

es accesible desde todo el mundo en forma segura. Solo nos falta observar la forma en 

que los clil.!ntc \'irtualcs pugan. 

Existen búsicamcntc 3 opciones actualmente: 

Contra reembolso. Puede ser por cheque, giro postal, pero no permitir tarjeta <le 

crédito. Dilicil vender en el extranjero. 

Tener un contrato de tclc111nrkcting con un banco. Se requieren una fianza 

respaldada por un bien inmueble y un pago anual. Con dicho contrato el cliente 

puede hacer pagos de tarjeta de crédito por Internet. 

Utilizar los nuevos servicios de cobro dcctrónico .... colocarse tcn1n. 
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4.6. l'OSVENTA. 

Primero deberú poner en poseer una dirección de Internet (URL), tipieamcnte 

http://ww\v.su~ncgocio.com.mx y de correo electrónico. típicamente usted@su

ncgocio.com.111x. Desde ese 1110111cnto tcndni que revisar rcgulanncntc su buzón <le correo 

electrónico en busca de mensajes de sus clientes. asociados y algo curioso. de co111pañías 

en todo el mundo que por prin1cra vez saben que su negocio existe y le ofrecen sus 

servicios. alianzas. distribuir sus productos. compras de mayorco. cte. 

Dcbcr(t mkmús tener un empicado dando atención a clientes, procesando las ordenes. 

preparando los envíos con protección y etiqueta. atendiendo rcclan1acioncs y contactando 

a la comparlia de rncnsajcría de su ckcción para enviar los productos al con1prador 

(<.h:pendicndo del arreglo. la compafiín de mcnsujeria puede recoger los envíos en su 

domicilio y la factura). Un buen servicio a clientes. puntual. rápido y hasta cierto punto 

personal. crea clientes leulcs. que n:pctirün sus visitas y a su vez corren la voz. etc. 

E:->ta consistirú en búsicamente tres actividades. 

1. C'o11/t!.\lar e-11111il 1/e co1u11/ta.\· sobre artículos que no están en su catálogo. dudas 

sobre los pedidos. solicituUcs de 1nüs información. reclamaciones cte. 

~- Proce.\·11r !tu ortlt.~11es que le lleguen. dcsdt: integrar los datos de sus nuevos clientes y 

sus ordenes a su negocio. hasta contratar un scn·icio de tncnsajcría para entregar sus 

productos a do1nicilio. 

~- Act11t11i:.t1r .\11 ct1/1ilo;.:o tle protlucto.\· ailadii.!ndolc los nuevos y borrando los 

descatalogados. actuali:nmdo los prt:cios. y qui:tús haciendo promociones y ofertas. 

Junto con su discf'lador. cuidar y actuulizar periódicamente la imagen de su sitio. 

Recuerde que 1nuchos de sus clientes scrü lo único que conozcan de su negocio. Esto 

iinplica que su negocio puede ser de Jos personas en el garaje de su cusa y parecer 

una corporaciún o vi1..'e\ crsa. l laccr promocio111..·s. variar el contenido o el discfio. 

1n;,111tencr foros de discusión, etc. hacen mús a111c1rn la experkncia de sus visitantes. 

. ~3 . -------------------~~-- --- -E---ifS-CC'ON.
FALLA D: ORIGEN 
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En cuanto a la compailía de mensajería que debe entregar sus productos. Es importante 

que tenga cobertura a todo el 111undo9 y rastreo electrónico efectivo de sus envíos. en caso 

de que se presenten problemas. 

Para concluir este capítulo solo resta presentar un diagrmna en ténninos generales de los 

pasos a seguir para poder iniciar la idcu de un Negocio Electrónico; Cabe señalar que 

estos pasos pueden ser incrcrncntados o dccrcrncntados de acuerdo a cada situación 

especifica. 

Pluu estrategico 

Desarrollo de 
catalogo e11 

Línea 

Promoció11 y 
1llarketiug 

Veuta 

Post- Ve u ta 

FIG.4.1- ESQUEM..t /JE /AS ET..tl'.·IS /JEL /JHS..tRllOLLO DEL COMERCIO 
1':1-ECTRON/lºO 
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CAPITULO V. 

EL E-COMMERCE EN UNA 

Ell!IPRESA DE AUTOMATIZACIÓN 
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5.1. CASO PRAcnco 

La cn1prcsu se encuentra conccntruda en tvtéxico desde hace algunos años, la cual tiene 

como objelivo dislribuir los productos usados en la Industria de México en el área de 

Automatización de Procesos. 

Es unn cn1prcsa en una constante búsqueda de nuevas alternativas para la colocación .de 

dichos produc!Os. 

Por situaciones de confidencialidad hablaremos de ella con la referencia de "La 

Empresa". 

Ahora bien, retomando el diagrmrn:i del capitulo anterior, tenemos que "La Empresa para 

poder comenzar con la idea de E-co1nmcrcc, buscó básicmncnte la utilidad de este 

concepto en ella, tcnicm.lo así el siguiente desarrollo. 

Primero o mejor dicho la basu del E-commcrcc dentro de "La Empresa" fue 

establecer d objetivo básico de introducir este nuevo concepto en la n1isn1a, 

teniendo así que el objetivo es el siguiente: 

"Aplicar la funcionalidad de E-con1111crcc en la logistic11 de 111 distribucilín de 

los productos de tal manera 'lul· sl· prl•sentc una reducción en el 1"iempo

llnmhrc, usl cn11111 t:1111hlé11 lograr Incursionar en todos nqucllos mcrcudos 

potenciales ¡1nru el crccirnicnto de .. Ln En111rcsa''. t.lc tul forn1n que los costos 

en esta fnsc lle la loi.tísticn se \'can rnininlizndos'"· 

Tmbtliar directamente con el dcpm1mncnto de Recepción lle Órdenes. usi con10 

con el departamento lle Fina111.as con la linalidad de que esta nueva estrategia en 

.. La Empresa·• no prcscntnra ninguna altcrndón en el trnbujo de este departamento 

y sobre todo para n.:alizar la cap:.11.:itaciún necesaria con el lin de logrnr la 

fum.·innalidad dt..•I nm .. 'Hl pruy1..·ch1. 
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Involucrar a los clientes potenciales en el proyecto para poder recibir las ideas en 

cuanto a sus di fercntcs necesidades y establecer un enfoque hacia ellos. 

Establecer las cstrutcgias de promoción del área de Ventas. 

5.2. l>ESARROLLO l>EL CATALOGO EN LINEA. 

Pri111cro para poder establecer la púgina es necesario desarrollar un análisis de todos los 

productos que se desean incluir en la página así con10 el costo al cual se va a vender, cabe 

scllalar llUC en .. La Etnprcsa·~ no se pueden incluir todos los productos que se 111ancjan yu 

que muchos de ellos son personalizados o bien son hechos a la medida para cada cliente 

lo que implica que no son de consu1110 general. 

En el caso espccitico de ··La Empresa .. primero se puso en práctica este nuevo concepto 

de negocio. con uno de sus clientes potenciales .. En1prcsa xu. 

Fase 1. t\11{11isís del histórico de ventas registrado parn la hEn1prcsa X", con el fin de 

dctcnninar cuales son los productos con 1nayor porcentaje de ventas. pnni poder 

cntn.:garlcs una propuesta de los productos candidatos para integrar el catálogo en linea. 

Fase ::!. Trabajar en conjunto ""La En1pn.:sa·· y hEmprcsa X'' para decidir en conjunto que 

productos deben integrarse al catalogo y cuales no. 

FnsL: 3. Analizar d costo dL: los productos delinitivos a ser incluidos en el Catalogo en 

Línea. ya que ··La empresa .. trabajo.1 con dctcnninados Acuerdos corporativos que 

implican el 1nancjo Je precios cspccilh:os para cada uno de sus clientes. Así por cjcn1plo 

talvcz el producto ··x·· puede tener un costo para ºLa Empresa X"\, pero otro para ""La 

Empresa y·· o bien otro para ""La Etnprcsa z··. cte. 

·-~--~---
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Fase 4. Algunos de los campos que se deben incluir en el Catálogo en Linea son las 

siguientes: 

Níuncro tic Parte lle ºLa E1111lrcsan. 

Ni1111cro tic Parte lle la .. E1nprcsa X''. 

l>cscripción dcl producto 

Precio neto para el cliente 

Descuento para el clicntc. 1 

Fase S. La inforn1ación desarrollada en las fuscs anteriores se les hace llcgur a Jos 

consultores que hayan sido contratados para la construcción de la página, el fonnoto que 

ºLa Empresa .. entrega es simplc111cntc una hoja de Exccl con la infornmción que se 

requiere integrar en dicha púgina. Un cjctnplo de este formato es el siguiente el cual fue 

trabajado cspccíllcan1cntc para la ··1:111prcsa x··. 

Número 
N1irncro tic de Parte 

Descripción del 
Precio 

Parte de de la Neto de In Porcentaje de 
"La "En1prcsa Producto 

"En1prcsa Descuento de In 
En1nrcsa" X" X" "Ernorcsn X" 

A00072 CIH>7:',\ CONTACTO DE 7.-:!.A 7.38 0.6-17 
1\0006-1 ('()(1(,-J.-\ CONTACTO DE 6.-lA 7.38 0.6-17 
A00063 l"Oll<>JA CONTACTO IJE 6.JA 7.38 0.6-17 
A0006]. C!Hlb]i\ CONTACTO DE 6.21\ 7.38 0.6-17 
.-\()()()(,() ( ºt)t)(>l) .• \ CONTACTO DE 6.0A 7.38 0.647 
t\OllllS-1 ( 

0 llll:'-l,\ CONTACTO DE 5.-lA 7.38 0.6-17 
El.1'1\IENTO 

F000.'3 Cllll3.1F Tl°oRl\llCO DE J.3A 8.73 0.6-17 
t\00052 COll52,\ CONTACTO DE 5.2A 7.38 0.6-17 
t\000-18 ( 'IHJ-18;\ CONTACTO IJE -l.8A 7.38 0.6-17 

t'un esta información la Consultoría desarrolla la púgina \VEO e integra la información. 

que scrú el Catalogo en Linea 

1 F!-1 el dt..·s~ucnto que !-.t.' tiene a~ign<u.lo para dicnlL', tkpt..•ndit..•mlu del AL·ucnlo Corporativo. 

lESlS CON 
VAUA flE Ol11GEN 
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El sistcrna que se genero en ""La E111prcsa·• es un sistema que pcrn1itc a tu "'Empresa X" 

acccsar a la pí1gina wch parn (.;onligurar o seleccionar productos que requiere consu1nir. 

El siguiente <liagrmna muestra genéricamente lu tOrma opcrutiva de conexión entre lns 

empresas-cliente y ºLa Ernpn:sa". 

INTERNET LA El\IPRESA 

'4·------ ·-- --~-----------·----------.... 

5.3. l'ROCESO DE VENTA ,\TI{,\ v1ts DEL CATALOGO EN LÍNEA. 

Una vez que se tiene construido la Púg.ina \VEB. el responsable del proyecto se encarga 

de establecer las Políticas generales de compra <le los productos a través del Catalogo en 

Linea con cada uno de sus clientes. 

Esto es cada clicnh: pucd1.: acceder desde su propia 111úquina al sistcn1a <le "'La Empresa··. 

Phviamcntc a través tic una cla\\: y un rass\\ortl espt:cilico. tul con10 se n1ucstn:t en In 

lii;ura 5.1. 

L!-l!'){L';,\~--,' :~------ INTERNET 

n~um 5. J.L\'(}l!t:.11.·I JJJ: .-1cc1,·so 
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-~=--~cltj ~·"._}!"'_1•~-~ools- b<~ .. 
'": · - -> • D j) '.'.:! {\'ú<h i]Fmrles 8'M«i• 

l.Jusincss to business 

• login 

hp.com business to business 

Welcome to the HP com Business to Business program far 
Sma:I and Medium Busmessas 

CAPITULO V 

·:.::¡ 2Go tris" 

, r;:i111:1ern.Jt't 

• reg1s1raMn furm 
• torgolp:Esword? A HP com Business to Business E~~nnet is 11\.,e h:;~n·J ·¡üur Ol'"n r:~:-~~~.~~E 

2lhour 11ersonal assistant. S1mp~; lag m to 't'.lur ex1ranet and let 
these edraordmarytenef:ts ma;..e vour d3Y :i 11t!le eas1er 

, ~1pcombusmessto 
busmessrie .... -s 

• freQuenlty as~.ed que~Mns 
Ta~e adVantage of sperni;:ed j1scoun!ed p:cmg, v:t,-,· ,.our 
cGmpar.y st::iíldarjs, resea'Lh ~rnduct 1r,fo1rr.at1on. or s:r;i~!y 
...iew the status c,f y'}1J1 cu·rer1l 0! ~er; ·1.:iu e anal ;o ~et a t1ac~.m J 
number. stt: paslpurc~,;~: a;id \rjch 1fi•t:r1J)rr. bullh.:.i!'s 1u-:t 
lhebeg1:1ning 

AJI your per;orn:izeá mtirmjt en is l'J:.t one cltck :iw:¡y To fin1j 
out more miorma!;c,n pié ;:e re ad abvut tr·e prour arn benef~s 
andgct answeis to some f1e1111e11w asketl questrons 

lf ~cu are current¡y-wor!-.1ng ·~·th :in f--P P.:.irtner. vou can coritmue 
to !everage vour partner's e); ~rt1se ;iM local accounl coverage 
~tille eniovmg tt,e man-, tHEíl~ of bLrvmg tnrougn HP com 
Bu~mi:iss !I) Eh1~mes~ Tn ::· 111111:i:- ,01J' !:'111 tHlW"l11 i;itpPru?nre. 

user name: 

password: 

TAIJLA 5.J.11. ACCESO AL SISTEMA EN FORMA REMOTA 
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Una vez que se acccsa a la púgina n través de colocar el Usuario así como el pass\Vord, 

acccsamos en al catalogo de la serie de productos que se acordaron que se introdujeran en 

el mismo mediante la aprobación previa del cliente. Ejemplo de ello es la Tabla 5.2 

. ·----·------------
.;...1'->:k • ~ • D _;) '.':! t\omh iJF'""" ·~Meóa \j .U· ¿;j ~ • ~ g 

A.¿:iess k.J hr:tp //www s:lt~~re.rio.cm/ 

software depot home 

: .. :~-

~.,)w to t-1Jf suppo:.rt 
,,,~q¡l(IEproduct 

1nfcrrrat1on 

i".p·u( 111 ~·r.:.mc,t1ons 

· ·:i.:~tomer suc-:ess 
>ton;:s 

·• hp-u• 111 operatlng envlronment 
HP's operatin9 system for Internet-critica! computing 
and the first bui!t specifically for end·to·end e·services. 

·• high availability 
Products and solutions to ensure contmuous applic.:tion 
availability while maintaining data integrity, 

~ network and system managernent 
A complete set of tools that allow manaoement of 
thousands of servers from local and remote l.Jcotions. 

7 internet and security solutions 
Software that provides the fortificatlon your e-business 
needs to preva1I against cyber attacls. 

1 developrnent too!< 
Tools and k1ts to help des19n, develop, 1m~lement1 and 
test software ::ipplicat1ons. 

"javo & •mi middleware 
B:ised on hva/J2EE and XML, HP M1ddleware products 
enable you to create, deploy, integrate and orchestrate 
web based app\ications and web services. 

featured products 

Compaq Visual Fortran 
HP·UX Apathe·based 
Web Ser;er 
Secunt1 Enhancements 
for M1crosoftProducts 
Cffl1M d1dgnostJcs arid 
ut1l1t1es CD far Itanium· 
b:ised products 
¡,¡f020'i 

· €1C++ 
C/A~S! C 
~rdess1onal Lmux 
De~eioper's Software 
k:ed H:it D1stnbut1on for 
t..:phd Lsr1Ul 
C1agr.ost1c 3nd Support 
Tool'> for the HP 9000 
HP·U:< Apact1e·based 
l'Web Sen·er v.1.0.00.01 
PO"-'ered by A~ache, 
TiJmcat, Webmm 

. related links. · 

'O !nlerr<t 

J>WLI 5.2.CI J~IUJGO I>E /.OS l'ROl>UCTOS /J/Sl'ONl/H_ES 

--------""· l>I~---·------ESIS CON
FALLA JE ílRlGEN 
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De este cjcrnplo podc111os ver que una vez que el usuario selecciona la fan1ilia de la cual 

quiere con1prar un articulo. lo selecciona y encuentra la gan1a de productos pertenecientes 

a esa familia. tal corno se nH1cstra en la Tabla 5.3. 

Ele ~dt i'.~w F~rnles Iools ~elp 

.:..&><k • -+ • ¿j ~ ~ ¡;'\search :±JFav0<tes ·~Meda J i_'i· J ~ • iJ J:?, 
"#ess j~ ~i.tp:{/www.S·)ftw.1rr: hp.corr,¡(1E_produ-:tsJst.htrrJ 

· search 
contact hp 

· tre)d~l'/ÍllQ.~.j 

· wh:it'~ r,f:·N 

· t.ollf to bu r s•J~ ~, :irt 

• ~·p·ux. GE produ•;t 

mbrrr a~1on 
· hp·ux. 111 prc0mt•tions 
· customer succ.eoss 
stones 

hp-ux lli operating 
environment 

h~'s rn!:rating system for lnternet·rnt1c~I cornp1Jt1ng and the flfst bu1lt spec1f1cally for end· 
to·-:-nd e·serv1ces 

-+hp-uH lli enteprise to m/c oe 
upgrdde per-processor l1cense 

-+ hp-mc 1 li miHion-critical oe per
processor license 1 purchase 
separately 

-+ hp-mc t ti oe per·processor license, 
purcha§e §eparately 

-+ hp-mc 11 i operating environment per
procenor license 

-+ hp-uK t li venlon t.6 oe license to 

"'" 
-+ hp·UK l li ver5ion 1.6 tcoe for ,.rvers 

license to use 

\O.O 

f Internet 

TA/ll.A 5.3. (i.·Lll.·1 l>H l'ROJ>l!CTOS /JE UNA C/...!S/FIC·ICl<ÍN 

'.'ES!S CON 
l FAL!.A DE ORIGEN 

.:.!fil~ 
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Postcrionncntc únicmncntc se procede a procesar la orden asignando un número de 

control por parte del proveedor que sirve <le referencia ul cliente. puesto que cualquier 

tipo de aclaración debe ser 1ncdiantc dicho nú111cro Jo que permite tener un control para In 

empresa proveedora y un número <.h: rcf'crcncia p¿lfa el cliente. Tahlu. 5.4. 

~ tp 1ttfi·@ifuAfr ttJ; $·1ttH;t:Wffti~f~15*~rrf:Y~:~~~~ .:MJ~ 

~·----------·· 
Ele t_dt "!_iew F1Vorltes !ocls tif·lp 

,:...ex~ - -1 · j 1] :'.;:! ¡;\oe3'ch i.JF"º"" 2/Meó• ·_j -:':i- J ~ · ·::J :B. 
AQdress j~ y.rneri( ecommerc'!.hp comf:~1-t~•~ls.-ó:·~":ot_;.,:j's.:r co;:ilcq:/~w~U(t[ 1 eta~s ~J~~ojlJ(HJtrber·t~.;094,:.(f!..d.:ite--&:eq_type:.~Y .::J p>Go Liris » 

inwtnl 

u•drd1 

· contdct hp 

· (re)downlodd 

- wh.:it's new 

hcw to b!Jy support 
· hp·ux QE product 

1nformat1on 
• hp-1J)' 111 promot1ons 
• customer suttess 

stones 

product details 

sh1p to 

software 
spec1f1cation: 

opt1ons: 

receive by: 

Number of tt>Us: 

O me:~ r.10: 

•price: 

email: 

G11:e1M 'oiJit-n.:19 Mc..reno 
P.t0 E:rao10 Tam.11Jpas Mexico D F 08:00 

N/A 

electronic l1cense 

J1m100 

terna and conditions: r Yes, 1 have read and accept the software l1cense terms for 
th1s order. 

please choose a 
reseller: 

1'.·llll..·I 5.4.RESGISTRO DI," L.-1 ÓRDEN QUE SE COM/'RO CON EL NÚMERO /JE 
ÓR/JEN COMO REFERENCIA DE COMl'AQ 
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5--t. PROCESO In: l'OST-VENTA. 

El proceso de Post-Venia básicamente radica en el scguimienlo de la orden de comprn de 

los productos introducidos n trnvés del catalogo en línea, teniendo así los siguientes 

pasos: 

1. CcBS recibe una orden de compra por parte del cliente de manera electrónica y envía 

mediante e-mail al Administrador de Ordenes de LA Empresa los datos de dicha 

orden parn su libcrnción. 

• -~-·~ ·-·~/ 
• 

CLIENTES 

MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN 

. j(j>. 

/· 

ADMINISTRADOR DE ORDENES 
DE "LA EMPRESA" 

Figura 5.2. UECEl'CION /JE ORDENES EN "/A E,\/l'RES.-1" 

'n:SlS CON 
---------~· (""---',.¡ --'-=~~·ltl .. ~A-DE -ORIGEN_J ---
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2. Una vez liberada lu orden CcBS cnviani nuevamente un e-mail con los <latos de la 

or<lcn de compra del cliente para crear la respectiva orden de venta en su sistema de 

negocios. cuidando de capturar corrcctan1cntc los siguientes datos: 

Almacén: 
Ubicación: 
Shipto: 
lnvoicc to: 

Cuando el Administrador d<! Ord<!nes de LA EMPRESA haya capturado la orden de 

venta complctanu:ntc en Ja ubicación correspondiente en su sistc111u de negocios. 

detectara todo aquel 111atcrial que se disponga de rnuncra inmediata y de esta manera 

avisar vía e-mail al cliente los ticrnpos de entrega de dicho material. 

,."\[JM l rJ I .';TIU\.!JUh ¡_1:.; 
c1¡;¡1un:.; ¡q.: "¡,;\ 

FM!'!·.~·:;;¡.," 

INFORMACIÓN DE 
E-MAIL "EMPRESA X" 

F/Gl/R,1 5 . .1.CONF/R,\/,ICIÓN DE RECEl'CIÓN DE LA ORDEN llACIA EL 
/J/STRl/JVIDOR 

TESIS CON 
FAL! J f'~ ~~IGEN 
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3. El Adminislrador de Ordenes de "LA EMPRESA" envia información de forma 

inmediata a Crédito y Cobranza para generar la factura correspondiente . 

i\DM I IJ 1 .'~TF:r\~lOH 
[1E OFHli·'.f/E;; DE 
"Lr"\. Et·H'FE;-~;\" 

~' ~-------· - --------

INFORMACIÓN DE 
E-MAIL A CREDITO Y 

COMBRANZA 

CREDITO Y 
COBRArJ;:'"\ 

/-"l<,'lf/lA 5.4.INFO/lM,ICIÓN l/ACIA CREDITO }' CO/J/lANZ..1 f'AR,I GENERA/l 
FACTURA 

4. LA EMPRESA genera la factura (al cliente) especificando los dalos de importación 

de la mercancía. 

5. Se procede a cn1barcar al Cliente la 111crcancía previamente asignada junto con la 

factura originnl de "LA EMPRESA". El Precio y la cantidad de la foctura debe 

corresponder a la mercancía u ser cmburcada. 

~1--
·~·· .... 

EMHARQUE DEL 
MATERIAL 

----=---... 
ALMACÉN DE "LA 

EMPRESA" 

F/(;lf/U .'i •• U,-1\'VÍO OH ,\/A TEIU.·11. .. lf. /)fSTRl/JUIJJ<JR 

• 66. 



El. E-COMMERCF EN UNA EMl'f{ESA DE AUTOMATIZACION CAPITULO V 

6. Para las mercancías que no tengan disponibilidad debe generarse el proceso de 

hCotnpra de Material". La recepción de estas mercancías dcbcnl hacerse en el 

almacén y ubicación correspondiente. Para esto el status de la orden en CeBs es 

··introducida" y se le hace llegar también vía e-mail al cliente las fechas promesas de 

los productos los cuales son comprados con los proveedores de LA EMPRESA. 

7. El Almacén genera el proceso de '"Colección de Material" del almacén 

correspondiente una vez que exista disponibilidad de la mercancía a ser embarcada. 

8. ..LA EMPRESA" genera la factura al cliente. 

9. El cliente recibe, la factura y la mercancía de "LA EMPRESA". 

10. "LA EMPRESA" obtiene del cliente una vez entregada la mercancía la firma y sello 

de recepción. La factura original es depositada en el buzón correspondiente para la 

revisión y pago de la misma por parte del Cliente. 

11. El Administrador de Ordenes de "LA EMPRESA"" actualiza la información de 

embarque en la Web con los datos del Transporlista y la li:cha de embarque. 

El status de la urden en CcBS es <Embarque total> 

12. El Adminislrador de Ordenes de "LA EMPRESA" actualiza la inlbnnación de la 

factura en la Web y CcBS envía clcctrónicamcntc la factura al Cliente. 

13. El término de pago por parle del cliente a "LA EMPRESA" es de 30 días a partir de 

la li:cha de recepción y aprobación de la factura. El pago puede darse de varias 

fónnas: Tradicional o Ekctrónica. 

1--1. Este proceso se repite en base al número de lhcturncioncs n:ulizadns por ortlcn de 

venta. 
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15. Una vez concluido el pago de las facturas el proceso de Post-Venta concluye. 

FIGUR.·I 5.6. l.OGISTIC.1 <i/,"NERAI. /JE DISTRllJUCIÓN 

__________________ ::_:· 68. 
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CONCLUSIONES 

En conclusión de esle trabajo puedo decir que el incesante cambio de los medios de 

comunicación y la evolución de la tecnologia tal como es el caso del Internet a permitido 

tener a la humanidad una evolución insospechada en diferentes ~ircas de interés. tal es el 

caso de la medicina .. pero que un cuso aUn 111as cvolucionm.lo es sin duda los 111cdios de 

comunicación y con ello todo lo referente a los n1cdios <le co111crcializución 

A inicios de la era de la co111crcializncilln todo crn de 1nancru aislada es decir solo entre 

una mis111a comunidad existían esos intcrcarnbios; sin cn1bargo el n1undo del Internet 

adcmús de permitir la intcrconnmicación entre todos los países del 111un<lo .. ahoru la gente 

no conoce limites para su conocirnicnto en cuanto a forn1as de vida y costumbres. por el 

contrario din a día esos son temas poco limitmJos. En este sentido el poder adquirir 

cualquier oqjcto de cualquier parte dc1 mundo no es nada dificil con10 en el nntaño. los 

tnedios electrónicos han pcnnitido esto y muchas cosas tnús. 

Es por ello que este trabajo resultó interesante. pues pcnnite tener una perspectiva del 

crecimiento que la empresa puede. tener si conoce los recursos que la tecnología nos 

proporciona hoy en día. Clave de dio cs. que ahoru podcn1os hacer que nuestra cn1prcsas 

puedu ser 111ús productiva e incursionar a cualquier tipo de mercado. este fue el caso 

especifico del caso de estudio presentado, la cual ya ti:nía mcrca<lo asegurado y lo que 

busc6 fue un mayor crecitnicnto, sin que existiL~ra ningún tipo Je impcdi111ento para ello, 

adcmús de que esto le pcnnitió tener una alta redrn.:ciún en la logística de sus productos. 

Con todo lo anterior el caso de estudio. logró lkgar al ohjetivo esencial de este proyecto, 

que fue incrc111entar su 1ncn:ado e imponerse así anti: la competencia a nivel 1nundial, 

adcmús de que con ello pudo incrementar el ni\'cl de servicio que presta a sus clientes, 

debido a que con este camhio en d proceso Je compra. el dcpartatncnto de Recepción <le 

Pedidos (Ordcr l·:ntry) optimi1.ó sus tiempos. dedicandusc asi en un 801Yo ni scguin1iento 

de las t°lrdcrn:s y pasando a ser una acti\'idad scl:um.larin la captura de csas órdenes. 
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Cn:o que en México aún folla mucho por explorar sobre el mundo del E-bussincs, y no 

solo en l\·léxico tmnbién en el resto del inundo; y aunque las estadísticas aun no nos 

pueden dcmostrnr el prónostico totnl de su crccirnicnto. Los resultados en el caso práctico 

nos dan un panorm11a general de los bcnclicios que podemos adquirir mediante la 

implementación de E-conuncrcc.. así pues tcncnu1s que loss primeros resultados 

estadísticos dejaron ver qui.! en el año de 1997 los ingresos que se tuvieron a nivel 

mundial a través Je este tipo de co111crcio fue de 11 x 1 O 10 dólares. los cuales se 

incrementaron a 300 x 1 O lll de c.lólnrcs en tan solo en cinco uilos .. <lcjando ver que su 

crccimh:ntu tii:m: una tcn<lcncia explosiva a la alta. sobre todo porque el crecimiento de lu 

población con acccsn a Internet que son clientes potenciales esta teniendo un crccitnicnto 

acelerado. 

Por todo lo anterior y considerando el marco de la globalización que hoy en día 

experimentamos. Considero que todas lus empresas sin in1portar el país al cual 

pertenezcan cornicnccn a desarrollar sus bases de información y sistctnas en Internet, 

evitando li111itarsc a un solo increado cautivo y entrando a un mundo de nuevas 

oronunidades dl.· nc:gocios que incluye. elección globat calidad de servicio, respuesta 

rüpida a las 111..:cesidal.h:s. disminución de precios_ etc. 

El trabajo 1nt.•dianll.· L"!-ilL' m1L·vo avance tecnológico en 1nuy poco tiempo scrá la forma 

laboral <le varias dee las L'mprcsas. Así mismo. se crearán instrun1cntos legales y fiscales 

qui: avalen estas opt.·ral.'ioncs_ con Jo que se habni llegado a la era de los negocios 

clcctrúnii:os. l·:stus rn:gocios ya se manilicstan ya a nivel mundial y no cabe <luda que 

sus pon.:t.·111ajcs dc hL·nclicios día con día se lrün incrc1ncnlan<lo. por lo que <le acuerdo a 

la cxpcricncia obtcniJa cn este trabajo y las vcntqjas manilCstadas en el misrno. yo 

sugicro scconsiderc la i111portancia del cambio tccnolúgico. par llllC nuestro trabajo con10 

lngcnil.·ros dcntro dl.' las i..•mprcsas sea congrucntc con el desarrollo de las habilidades 

para imph.:1nentar tnda Ja t.'slructura necesaria en Ja C(~mpctencia en un mercado glohul a 

trav0s de los 111..·gocio~ dcctrúnkos. 
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ANEXO 

SECRETAmA DE COl\lERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversus disposiciones del Código 

Civil pura el Distrito Federal en i\luteria Común y para todu lu lkpí1hlicu en 

i\lateria Fcderul, del Cí1digo Federal de l'roccdimicntus Civiles, del Código de 

Comercio y de lu Ley Fcdcrul de Protección ul Consumidor. 

Al nmrgcn un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.

Presidencia de la República. 

El{NESTO ZEl>ILLO l'ONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos 

tv1cxicanos. a sus hubitantcs sabed: 

Que el l lonoruble Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

IU:FORi\lAN Y Al>ICIONAN DIVERSAS l>ISl'OSICIONES DEL COl>IGO 

CIVIL l'Al{A EL DISTIUTO FEDERAL EN i\IATEIHA COi\IUN Y l'Al{A TODA 

LA IU<:l'UBLICA EN l\lATEIUA FEDEl{,\L, DEL CODIGO FEDERAL DE 

l'IHlCEDll\llENTOS CIVILES, DEL COl>IGO DE COMERCIO Y DE LA LEY 

FEDEl{AL DE l'ROTECCION AL CONSUl\llDOR. 

ARTICULO l'IUl\lERO.- Se modilica la denominación del C1ídigo Ci\•il para el 

Distrito Federal en l\lukriu Común y puru todu lu Repilblieu en l\lateriu Federal, y 

con dio se relimnan sus artículos 1 o .. 1803, 1805 y 18 l l, y se le adiciona el artículo 

1834 bis. para L¡ucdar como sigue: 
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"CODIGO CIVIL FEDERAL" 

Articulo 1 o.- Las disposiciones de este Código regirán en toda la República en asuntos 

dd orden federal. 

Articulo 1803.- El consentimiento puede ser expreso o tticito, para ello se estará a lo 

siguiente: 

1.- Scni expreso cuando la voluntm.l se manifiesta verbalmente, por escrito, por medios 

electrónicos. ópticos o por cualquier otra tecnología. o por signos inequívocos, y 

11.- El túcito resultarú de hechos o de actos que lo presupongan o que autoricen a 

prcsmnirlo. excepto en los casos en que por ley o por convenio In voluntad debo. 

111ani1Cstarsc expresamente. 

Artículo 1805.- Cuando la oferta se haga a una persona presente, sin lijación de plazo 

para aceptarla. el autor de la ofi:rta queda desligado si la aceptación no se hace 

i11111cdiatan1cntc. La mis111a regla se aplicará a la oferta hecha por teléfono o a través de 

cualquier otro n1cdio clcctrúnico. óptico o de cualquier otra tecnología que permita la 

expresión de la oli:rta y la aceptación <le ésta en forn1a imnc<liata. 

Articulo 1811.- Tratfüulosc de In propuesta y accptnción hechas a través de 1ncdios 

electrónicos. ópticos o de cualquier otrn tecnología no se requerirá <le estipulación prcviu 

entre los contratantes para que pn.JJu1.ca cl'-:ctos. 

Artículo 1834 bis.- Los supuestos previstos por el articulo anterior se tcndnín por 

cmnpli<los n1ediantc la utilización de n1cdios electrónicos, ópticos o <le cualquier otra 

tecnología. sicn1pre que la infonnación generm.la o comunicada en fhr111a integra, a través 

e.le dichos 111cdios sea atribuible a las personas ohligm..las y accesible para su ulterior 

consulta. 

Fn los casos en que la ley cstahlc:tca como requisito que un acto jurídico deba otorgarse 

en i11stn11111.:nto ante fedatario público. C.:stc y las partes ubligm.las prn...lnin generar. enviar. 

recibir. archivar o comunicar la informaciún que contenga los 11.'.·nninos exactos en que las 



ANEXOS 

partes han decidido oblignrs.:. m.:diant.: la utili7~~ción de medios electrónicos, ópticos o 

de cualquier otra tecnología~ en cuyo caso el fedatario público, dcbcrd hacer constar en el 

propio instrumento los clc111cntos a través de los cuales se atribuye dicha inforinación a 

las partes y conservar bajo su resguardo una versión integra de la 1nis1na pura su ulterior 

consulta. otorgando dicho instrum.:nto de conformidad con In legislación aplicable qu.: lo 

rige. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se adiciona .:1 articulo 210-A al Código Fcdcrnl de 

Pruccdirnicntos Ci\'ilcs, en los términos siguientes: 

"CÓDIGO FEl>El{AL DE PROCEDII\llENTOS CIVILES" 

Articulo 210-A.- Se reconoce corno prueba la información generada o comunicada que 

cunstc en medios electrónicos~ ópticos o en cualquier otra tecnología. 

Para valorar la fucn".a probatoria de la infbrmación a que se refiere el púrrafo anterior, se 

estinrnrá primordialmente la li<.1hilidad del 1nétodo en que hnya sido generada. 

cotnunicada. recibida o archivada y. en su cnso. si es posible atribuir n las personas 

obligadas el contenido de la infr1rnrnciún relativa y ser accesible para su ulterior consulta. 

Cuando la ley requiera lllle un documento sen conservado y presentado en su forn1a 

originaL ese n:L¡uisito LjL11.:darú satisl~cho si se acredita que la inlOnnación gcncra<lu. 

cotnunicada. recibida o an.:hivaLla por 1nc<lios electrónicos. ópticos o Je cualquier otra 

tccnologia. se ha numtcnido íntegra e inalterada a partir del 1110111cnto en que se generó 

pnr pri111cra vez en su li.Jrnw <lelinitiva y ésta pueda ser accesible para su ulterior 

consulta." 
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ARTICULO TERCERO.- Se reforman los artículos 18, 20, 21 párrafo primero, 22. 23. 

24, 25, 26, 27, 30. 31. 32. 49. 80 y 1205. y se adicionan los artículos 20 bis. 21 bis, 21 bis 

1. 30 bis, 30 bis 1 y 32 bis 1298-A; el Titulo 11 que se denominará "Del Comercio 

Electrónico". que comprcnderú los artículos 89 a 94, y se modifica In denominación del 

Libro Segundo del Código de Comercio. disposiciones todas del referido Códi~n de 

Comercio, para quedar corno sigue: 

"CÓDIGO DE COMERCIO" 

Articulo 18.- En el Registro l't1blico de Comercio se inscriben los actos mercantiles. así 

como aquellos que se relacionan con los con1cn:iantcs y qw: confortnc u ia legislación lo 

requieran. 

La operación del Registro Público de Comercio está a cargo de la Secretaria de Comercio 

y Fomento Industrial. en adelante la Secrctari¡¡, y de las autoridades responsables del 

registro público de la propiedad en los estados y en el Distrito Federal, en términos de 

este Código y de los convenios de coordinación qui.! se suscriban conforme a lo dispuesto 

por el articulo 1 16 de la C'onstituciún l'nlitica de los Est¡¡dos Unidos Mc.'<icanos. Para 

estos efectos cxistirún las olicinas dd Registro Público de Co1ncrcio en cada entidad 

fodcn1tiva que demande d trúfico 1ncrcantil. 

La Secretaría ctnitirú los lim:amicnh.1s m:ccsarios para la adccuulla operación del Registro 

J'úblico de Comercio, que dcbc·rún publicarse en el l>iurio Oticial de la Fcdcruciún. 

Arlículo :?O.- El Registro Püblico de Cun1crcio operará con un progrmna inlbrnuílico y 

con una hase de datos ccnlral inlcrconcctadu con las bases de <latos de sus oficinas 

ubicadas en las entidades fcdcralivas. Las bases de datos contarún con al n1enos un 

respaldo clcctr6nico. 
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fv1cdiantc el programa informfüico se rcaliZc.'lrá la captura, aln1accna1niento, custodia. 

seguridad, consultn. reproducción, verificación, ndministración y tru-nsn1isión de la 

información rcgistradn. 

Las bases de datos del Registro Público de Comercio en las entidades fedemtivas se 

integran:in con el conjunto de la información incorporuda por medio del programa 

informútico <le cada inscripción o anotación de los actos 111crcantilcs inscribibles. y la 

base de datos central con la información que los responsables del Registro incorporen en 

las bases de <latos ubicadas en las cnti<ladcs federativas. 

El prograrna informútico scni establecido por la Secretaría. Dicho progrmna y las bases 

de datos del Registro Público de Comercio, serán propiedad del Gobierno Federal. 

En caso de existir discrepancia o presunción de alteración de la infonnación del Registro 

Público de Comercio contenida en la base de datos de ulguna cntidnc.l federativa. o sobre 

cualquier otro respaldo que hubiere. prevalecerá la información registrada en la base de 

datos central. salvo prueba en contrario. 

l .a Secretaría cstahlcccrú los ll>rmatos. que serán de libre reproducción, así con10 los 

datos. requisitos y dc111ús infornrnción necesaria para llevar a cabo las inscripciones. 

anotadoncs y <.l\ iso~ a que se rclicn.: el prc!icntc Capitulo. Lo anterior Ucbcr{1 publicarse 

'"'el Diario Oficial de la Fcdcrachín. 

Articulo ~O bis.- Los responsables de las oficinas del Registro l'úblico de Comercio 

tcndrún las atribuciones siguientes: 

1.- Aplicar las disposiciones del presente Capítulo en el ámbito de la entidad federativa 

n>rn:spondicntc: 

11.- Ser depositario de la le pública registrnl mercantil, para cuyo ejercicio se auxiliará de 

los registradores de la oficina a su cargo; 

111.- Dirigir y coordinar las funciones y nctivi<ladcs de lus unidades m.J1ninistrativus n su 

cargo para que cumplan con lo previsto en este Código. el rcglumcnto respectivo y los 

lineamientos que e111ita la Secretaría; 
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IV.- Permitir la consulta de los asientos rcgistralcs que obren en el Registro~ así como 

expedir las eertitieaciones que le soliciten; 

V.- Operar el programa informático del sistema registra! automatizado en la oficina n su 

cargo. confonnc a lo previsto en este Capitulo, el rcglmncnto respectivo y en los 

lineamientos que crnita la Secretaría; 

VI.- Proporcionar facilidades a la Secretaría para vigilar la adecuada operación del 

Registro Público de Comercio, y 

VI 1.- Ltts demos que se se11alen en el presente Capítulo y su reglamento. 

Articulo 21.- Existirá un folio electrónico por cada comerciante o sociedad, en el que se 

anotarán: 

1 a XIX.- ••• 

Artículo 21 bis.- El procedimiento para la inscripción de actos mercantiles en el Registro 

Público de Comercio se sujctarú a las bases siguientes: 

1.- Será autonrntizado y estará sujeto a plazos 111úxin1os de respuesta; 

11.- Constará de las foses de: 

a) Hcccpción. lisica o electrónica de una fonna prccoditicada. acon1pañada del 

instrumento en el que conste el neto a inscribir. pago de los derechos. generación de una 

hukta de ingreso y del número Je control progresivo e invariabk para cuda ucto; 

h) Anúlisis de la li.1nna prccodilicada y la verilicnción de la existencia o inexistencia de 

antecedentes rcgistrnlcs y. en su cuso, preinscripción de dicha información a la base de 

datos ubicada en la entidad federativa; 

e) Calilicaciim. en la que se autorizarú en detinitiva la inscripción en la base de datos 

mediante la tinna electrónica del servidor público cnrnpctcntc. con lo cual se generará o 

adicionan'1 el folio mcn:antil electrónico correspondiente. y 

d) Emisión de una boleta de inscripción que serú entregada fisicu o electrónicamente. 
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El reglamento del presente Capítulo desarrollará el procedimiento registra! de acuerdo 

con las bases anteriores. 

Articulo 21 bis 1.- La prelación entre derechos sobre dos o más actos que se refieran u un 

mis1110 folio mercantil electrónico, se dctcnninaní por el nltmcro de control que otorgue 

el registro. cualquiera que sea la fecha de su constitución o celebración. 

Articulo 22.- Cuando. conforn1c a la ley. algún acto o contrato dcbn inscribirse en el 

Registro Público de la l'ropit:dad o en registros especiales, su inscripción en dichos 

registros será bastante para que surtan los efectos correspondientes <lcl derecho 1ncrcantil. 

sictnprc y cuando en el Registro Público de Corncrcio se tome razón de dichn inscripción 

y de las modilicacioncs a la 1nis111n. 

Articulo 23.- Las inscripciones deberán hacerse en la oficina del Registro Público de 

Con1crcio tlcl dotnicilio del con1crciantc. pero si se trata de bienes raíces o derechos 

reales constituidos sobre ellos. la inscripción se hará. además, en la oficina 

correspondiente a la ubicación de los bienes. salvo disposición legal que establezca otro 

proccdin1icnto. 

Artículo 24.- Las sociedades extranjeras deben.in acreditar. para su inscripción en el 

Registro Público tk Co111ercio. estar constituidas confonne a las leyes de su país de 

origcn y autorizadas para ejercer el comercio por la Secretaría. sin pL•rjuicio de lo 

L'stablccido en los tratados o convenios internacionales. 

1\rtículo 15.- Los actos quL· L'ontl1rn1e .:1 este Código u otras leyes deban inscribirse en el 

Registro Público de Comercio dehcrún constar en: 

1.- Instrumentos públicos otorgados ante notario o corredor público; 

11.- Resoluciones y provith..•nciasjudicialcs o ad111inistrativus ccrtilicadas; 

111.- Docmncntos privados ratilicados unte notario o corredor público. o autoridad judicial 

co1npctentc. según corresponda, o 

1 V.- 14os denuis docun1cntos qu~ de c..·onfonnid.:u..I L'On otras lcycs así lo prevean. 
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Articulo 26.- Los documentos de procedencia extranjera que se refieran a actos 

inscribibles podrán constar prcvimncntc en instrmncnto público otorgado ante notario o 

corredor público, para su inscripción en el Registro Público de Comercio. 

Las scnlcncias dictadas en el extranjero sólo se registrarán cuando 111cdic orden de 

autoridad judicial mexicana competente, y de conformidad con las disposiciones 

internacionales aplicables. 

Artículo 27.- Lu falta de registro de los actos cuya inscripción sea obligatoriat hará que 

éstos sólo produzcan efectos jurídicos entre los que lo celebren, y no podrím producir 

perjuicio a tercero, el cual sí podrd aprovecharse de ellos en lo que le fueren favorables. 

Artículo 30.- Los particulares podrán consultar las bases de datos y, en su caso, solicitar 

las ccrtificncioncs respectivas. previo pago de los derechos correspondientes. 

Las ccrtilicncioncs se cxpcdinín previa solicituU por escrito que Ucbcrá contener los Untos 

que sean necesarios para la localización de los asientos sobre los que deba versar la 

certificación y. en su caso. la mención del folio mercantil electrónico correspondiente. 

Cu~mdo la solicituU respectiva haga referencia a actos aún no inscritos. pero ingresados a 

la oficina del Registro Público de Cornercio. las certificaciones se rcfcrinín a los asientos 

d<: pr<:s<:ntación y tnímit<:. 

Artículo 30 bis.- La Secretaria pmlrü autorizar el acceso a la base de datos del Registro 

Pllblico de Cnrncrcio a personas que así lo soliciten y cu111plan con los requisitos para 

ello. en los tCnninos de este Capitulo. el n:glamcnto respectivo y los linearnicntos llLie 

cntita la Secretaría. sin t¡uc dicha autorización implique en ningún caso inscribir o 

rnoditicar los asientos rcgistralcs. 

La Secretaria ccrtilicarú los 111cdios de idcntilicación que utilicen las personas nutorizadas 

para firmar ch:ctrónicarncntc la inlllrmw.:ión relacionada con d Registro Público de 

Corncrcio. así co1110 la de los <lentús usuarios del mis1no~ y cjcrccrñ el control de estos 

1ncdios a linde salvaguanlar la conliJcncialidad Je la infOr111ación que se rcn1itu por esta 

vía. 
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Artículo 30 bis 1.- Cuando la autorización a que se refiere el articulo anterior se otorgue a 

notarios o corredores públicos, dicha nutoriznción permitirá, además, el envío de 

infonnación por n1cdios electrónicos ni Registro y la ren1isión que éste efectúe al 

fedatario público correspondiente del acuse que contenga el núml!ro de control a que se 

refiere el articulo 21 bis 1 de este Código. 

Los notarios y corredores públicos que soliciten dicha uutorización deberán otorgar una 

fianza a favor de la Tesorería de In Federación y registrarla unte la Secretaria, para 

garantiznr los daños que pudieran ocasionar a los particulares en la operación del 

progranrn inlbrmático, por un monto minilno equivalente a 1 O 000 veces el salario 

minirno diario vigente en el Distrito Federal. 

En cuso de que los notarios o corredorl!s públicos estén obligados por la ley de la materia 

a garantizar el ejercicio de sus funciones. sólo otorgarán la fianza n que se refiere el 

pdrrafo anterior por un monto equivalente a la diferencia entre ésta y la otorgada. 

Dicha autorización y su cancelación deberán publicarse en el Dh1rio Olicial de In 

Fl•tlcntci(Jn. 

Articulo 31.- Los registradores no podrán denegar la inscripción de los documentos 

mercantiles que se les presenten~ salvo cuando: 

l. El acto o contrato que en ellos se contenga no sea de los que deben inscribirse; 

11. Esté en manifiesta contradicción con los contenidos <le los asientos rcgistrall!s 

preexistentes. o 

111. El documento de que se trate no exprese, o cxprcsl! sin claridad sulicicntc, los datos 

que deba contener la inscripción. 

Si la autori<lad aLlministrativa n judicial ordena que se registre un instrun1ento rechazado, 

la inscripción surtiní sus cli.:ctos desde que por primera vez se prcscntl1. 

El registrador suspcndcril la inscripción de los netos a inscribir. siempre que existan 

Llefcctns u otni~ioncs que sean subsanables. En todo cuso se requerirá al interesado para 
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que en el plazo que determine el reglamento de este Capitulo las subsane, en el entendido 

de que. de no hacerlo. se le dcncgarñ la inscripción. 

Artículo 32.- Lu rccti licación de los asientos en In base de datos por causa de error 

material o de concepto, sólo procede cuando exista discrepancia entre el instrumento 

donde conste el acto y la inscripción. 

Se entenderá que se comete error n1atcrinl cuando se escriban unas palabras por otras, se 

on1ita la expresión de alguna circunstancia o se equivoquen los nombres propios o las 

cantidmJcs al copiarlas del instrm11cnto donde conste el acto, sin ca111biar por eso el 

sentido general de la inscripción ni el de alguno de sus conceptos. 

Se cntcndcrü que se comete error de concepto cuando ni expresar en la inscripción alguno 

<le los contenidos tlcl instrun1cnto. se altere o varic su sentido porque el responsable de la 

inscripción se hubiere fonnm.lo un juicio equivocado del 1nismo, por una errónea 

calificación <lcl contrato o acto en él consignado o por cualquiera otm circunstancia 

similar. 

Articulo 32 nis.- Cuando se trate de errores de concepto, los asientos practicados en los 

folios del Registro Público de Comercio sólo podrán rcctiticarsc con el consentimiento de 

todos los interesados en el asiento. 

t\ fi.1lta <lcl consentimiento urnínin1c de los interesados. la rcctilicnción sólo podni 

c!Cctuarse por resolución judicial. 

El concepto rectificado surtin't cli..•ctos desde la fecha de su rectificación. 

El proccdin1icnto para efectuar la rectificación en la bnsc de datos lu dctcrn1inaní la 

Secretaria en los lineamientos que al clCcto c1nitan. 

Artículo 49.- l .os comcn.:iantcs cstún obligados a conservar por un plazo 111ínin10 de diez 

aflos los originales de aquellas cartas. tdcgramas. mensajes de datos o cualesquiera otros 

drn.:umentos en que se consignen contratos. convenios o compromisos que den 

nacimh:ntn a dcrC'chus y obligaciones. 
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Para efectos de la conservación o presentación de originales. en el caso de mensajes de 

datos. se requerirá que la información se haya mantenido integra e inalterada a partir del 

momento en que se gcncn.l por primera vez en su fonna definitiva y sea accesible paru su 

ulterior consulta. La Secretaria e.Je Cotncrcio y Fo1ncnto Industrial cn1itir{l la Nornut 

Olicinl W1cxicana que establezca los requisitos que deberán observarse parn la 

conservación de mensajes de <latos. 

LlllHO SEGUNDO 

l>EL CO:\lEHCIO EN GENERAL 

Artículo RO.- Los convenios y contratos n1crcantilcs que se celebren por correspondencia, 

telégrafo, o mediante el uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 

tecnología. quedan.in pcrfcccionm.los desde que se reciba la aceptación de la propuesta o 

las condiciones con que ésta fuere modilica<la. 

TITULO 11 

l>EL CO:\lEl{CIO El.ECTHONICO 

Articulo 89.- En los actos de conH!rciu podrán empicarse los medios electrónicos, ópticos 

o cualquier otra tecnología. Para efecto del presente Código, a la infonnación generada. 

cnviaUa. rccihiJa. archivada o conHmicada a través de dichos n1edios se le denominará 

mensaje <le datos. 

Artkulo 90.- Salvo pacto en contrario, se prcsmnirit que el 111cnsajc de datos proviene del 

cmisur si ha sido enviado: 

1.- l lsando medios de idcntilicación. tales como claves o contraseñas de él, o 

11.- Por un sistema de información programado por el ctnisor o en su no111bn.: para que 

t'pcrc aultl111ü1icamentc. 

Articulo l) 1.- 1:1 11H1111cnto de recepción de la información a que se rclicrc el artículo 

anterior se..• dl."lcrminarú co1110 sigue: 
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1.- Si el destinatario ha designado un sistema de inforn1ación para la recepción, ésta 

tendrá lugar en el mon1cnto en que ingrese en dicho sistcrna, o 

11.- De enviarse a un sistcrna del destinatario llllC no sen el designado o de no haber un 

sistema de información designado. en el tnomcnto en que el dcstinutario obtenga dicha 

información. 

Para efecto de este Código. se entiende por sistc111a de infonnación cualquier medio 

tecnológico utilizado para opl.!rar mensajes <le <latos. 

Articulo 92.- TratfüuJosc de la co111unicación de rncnsujcs de datos que rcquicrun de un 

acuse de recibo para surtir efectos. bien sea por disposición legal o por así requerirlo el 

c1nisor, se considcraní que d rncnsajc e.le datos ha sido enviado. cuando se haya recibido 

el acuse respectivo. 

Salvo prueba en contrario. se presumirá que se ha recibido el mensaje <le <latos cuando el 

ctnisor reciba el acuse correspondiente. 

Articulo 93.- Cuando la ley exija la forma escrita para los contratos y la firma <le los 

documentos relativos. esos supuestos se tendrán por cun1plidos trn.túndosc de n1cnsnjc de 

datos sicn1prc que éste sea atrihuihle a las personas obligadas y accesible para su ulterior 

consulta. 

En los casos en que In ley establezca corno rct¡uisito que un acto jurídico deba otorgarse 

en instrmncnto ante li:datario püblico. Cstc y las partes obligadas podrán, a través de 

tnensajcs de datos. expresar los tt!rminos cxactos en qrn: las partes han <lecidido obligarse. 

en cuyo caso el fcUatario público. deherú hacer constar en el propio instn1111ento los 

clc111cntos a través <le los cuales se atribuyen <lichos rncnsajes a las partes y conservar 

bajo su resguardo una versión íntegra de los rnistnos para su ulterior consulta. otorgando 

dicho instrumento de confonnidmJ con la legislación aplicable que lo rige. 

Articulo 94.- Salvo l"leto en contrario. el mensaje <l<! datos se ten<lrú por expedido en el 

lugar donde el e1nisur tenga su domicilio y por recibido en el lugar donde el destinatario 

tenga el suyo. 
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Articulo 1205.- Son admisibles como medios de prueba todos aquellos elementos que 

puedan producir convicción en el ñnin10 del juzgador acerca de los hechos controvertidos 

o <ludosos y en consecuencia serán tonu1das como pruebas las <lcclnracioncs de las partes, 

terceros. peritos. documentos pl1blicos o privados. inspección judicial, fotogralias. 

nlcsín1ilcs. cintus cincmatogn'tlicas. de videos. de sonido. 111cnsajcs de datos. 

reconstrucciones de hechos y en general cualquier otra sirnilar u objeto que sirva para 

averiguar la vcn..lad. 

Artículo 1298-A.- Se reconoce como prueba los 111cnsajcs de datos. Para valorar la fuer.La 

probatoria de dichos mensajes, se estimará primordialmente la tiabili<la<l del método en 

que hayu sido generada. archivuda. conllmicuda o conservada." 

Al{TICULO CUAl{TO.- Se reforma el párrafo primero del articulo 128, y se adiciona la 

fracción VIII al articulo In .. la fracción IX bis al articulo 24 y el Capítulo Vlll bis a la 

Lt!y Fl•dcrul tlc Protccciún al Consun1itlor, que contendrá el articulo 76 bis, pura 

quedar corno sigue: 

"Artículo 1 o.-

1 a VII.- ... 

VIII.- l.a clCctiva protección ul consurni<lor en las transnccioncs el-..,ctundas a través <lcl 

uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología y la a<lecua<la 

utilización de los <latos uportados. 

1\rticulo 24.- ..• 

1 a IX.- ... 

IX bis.- Promover en counJinación con la Secretaria lu fórmulnción. difusión y uso de 

clldigos J\!' t.:-tica. por parte de proveedores. que incorporen los principios previstos por 
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esta Ley respecto de las transacciones que celebren con consumidores a través del uso d" 

medios clcctrc'>nicos .. ópticos o de cualquier otra tecnología: 

X a XXI.- ••• 

CAPITULO VIII BIS DE LOS DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES EN LAS 

TRANSACCIONES EFECTUADAS A TRA VES DEL USO DE MEDIOS 

ELECTHONICOS, Ol'TICOS O DE CUALQUIER OTRA TECNOLOGIA 

Artículo 76 bis.- Las disposiciones del presente Capítulo aplican a las relaciones entre 

proveedores y consurnidorcs en las transacciones efectuadas n trnvés del uso de 111cdios 

electrónicos .. ópticos o de cualquier otra tecnología. En la celebración de dichas 

transacciones se curnplirá con lo siguiente: 

l. El provecdor utilizarú la in!Onnaciún proporcionada por el consumidor en fonna 

conlidcncial, por lo que no podrá difundirla o transmitirla a otros proveedores ajcnos a la 

trnnsncción. salvo autorización expresa del propio consun1idor o por rcqucritnicnto de 

autoridad compctcnh:~ 

11. El provcedor utilitarú alguno de los elementos técnicos disponibles para brindar 

seguridad y conlidcncialidad a la infornrnción proporcionada por el consurnidor e 

infi.1rmarú a éste. pn:vian1cntc u ht cclcbrnción <le la tnmsucción, de las características 

generales de dichos elementos: 

111. El proveedor dchcrú proporcionar al consu111idor. antes de celebrar la transacción, su 

do111idlio lisien. nürncros ll·k·IOnicos y demás 111cdios a los que pueda acudir el propio 

consumidor para pn:sentarlc sus n.:clamacioncs o solicitarle aclaraciones; 

IV. El proveedor evitarú las prúcticas cotncrciaks cngaílosas respecto de las 

características de los productos. por lo que deberá cumplir con las disposiciones relativas 

a la información y publicidad de los bienes y servicios que ofrezca. sci\aladas en esta Ley 

y dcmús disposiciones que se deriven <le ella~ 
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V. El consumidor tendrá derecho a conocer toda la información sobre los términos, 

condiciones, costos. cargos adicionales, en su caso.. formas de. pago de los bienes y 

servicios ofrecidos por el proveedor; 

VI. El proveedor respctarü la decisión del consumidor en cuanto a la cantidad y calidad 

de los productos que desea recibir. así con10 la de no recibir avisos comerciales, y 

VII. El proveedor dchcrú ahstcncrsc de utilizar estrategias de venta o publicitarias que no 

proporcionen al consumidor infonnación clara y suficiente sobre los servicios ofrecidos. 

y cuh..lará las pn'icticas de rncrcadotccnia dirigidas a población vulnerable. como nil1os, 

ancianos y cnfcnnos. incorporan<lo mccanis1nos que adviertan cuando la infornu1ción no 

sea apta para esa población. 

Articulo 128.- Las infracciom:s a lo dispuesto por los artículos 8, 1 O, 12, 60, 63, 65, 74, 

76 bis, 80 y 121 scrún sancionadas con multa por el equivalente de una y hasta dos mil 

quinientas veces el salario rnínimo gcncrul vigente para el Distrito Federal. 

Tl{ANSITORIOS 

Pri1ncro.- El presente Decreto cntrurú en vigor a los nueve días siguientes <le su 

publicación en el Diario Oticiul de lu Fcdcrnción. 

Sc~undo.- Las rncncioncs que en otrns disposiciones de carácter federal se hagan al 

Código Civil para el Distrito Federal en l\1atcria Común y para tuda la República en 

!\1atcria Fcdcrat se cntcndcnin referidas al Código Civil Federal. 

l.as presentes rcfonnas no implican moditicación alguna a las disposiciones legales 

aplicables en materia civil para d Distrito Federal. por lo que siguen vigentes para el 

úmhito local de dicha entidad tudas y cada una de las disposiciones del Código Civil para 

el Distrito Federal en !\latería Común y para toda la República en Materia Federal, 

vigcnti:s a la entrada en vigor del pn..'scntc IJccn.:to. 
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Tercero.- La opernción mtlonmtizada del Registro Público de Comercio conforme a lo 

dispuesto en el presente Decreto deberá iniciarse a más tardar el 30 de noviembre del afio 

2000. 

Pnra tal efecto, la Secretaria de Con1crcio y Forncnto huJustrial proporcionará a cada uno 

de los responsables de las oficinas del Registro Público de Comercio, a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto y a tmís tnrdar el 31 de agosto del afio 2000, el 

programa inform¡ítico del sistema rcgistral automatizado a que se refiere el presente 

Decreto, la asistencia y capacitación técnica, así como las estrategias para su 

instrurncntación. de contOnnidad con los convenios correspondientes. 

Cuarlo.- En tanto se expide el Reglmnento correspondiente. seguirán aplicándose los 

capítulos 1 a IV y VII del Titulo 11 del Reglamento del Registro Público de Comercio, 

publicado en el l>inrio 011cinl tic la Fctlcrncii1n el 22 de enero de 1979, en lo que no se 

opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 

Quinto.- La captura del acervo histórico del Registro Püblico de Co1ncrcio deberá 

concluirse. en términos de los convenios de coonlinución previstos en el articulo 18 del 

Código de Comercio a que se rclicrc el presente Decreto. a mús tardar el 30 de novicn1brc 

del 2002. 

Sexto.- La Secretaría, en coordinación con los guhic...,rnus estatales. dc-tern1inani los 

procedimientos de n:ccpción <le los registros de los actos 111crcantilcs que hastu la fCcha 

de entrada en vigor del presente Decreto efectuaban los oficios de hipotecas y los jueces 

de primera instancia del orden cornún. así como los n1ec;.111isn1os de integración a las 

bases de datos central y a las ubicadas en las cntidadi.:s federativas. Dicha recepción 

deberá efectuarse en un pla1.u tnáximo de ciento ochenta días contados a partir de la 

entrada en vigor del presente Dccn:to. 

Séptirno.- Las solicitudes de inscripción de actos n1cn:untiles en el Registro Púhlico de 

Con11.~rcio y los llll..'dios de dctl:nsa inici<.1dus con anh .. ·rioridad a la entrada en vigor del 

presente Decreto. se substanciarún y resolverán. hasta su total conclusión. confortnc a lns 

disposiciones que ll.'s ll.11.:ron aplicahll.'s al 1nomcntn dL· inidars~ n int~rponcrsc. 
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Ochn·o.- La Secretaría deberá publicar en el I>íurio Oliciul de lu Fcdcrnción los 

lineamientos y formatos a que se refieren los artículos 18 y 20, que se reforman por 

virtud del presente Decreto, en un plazo nuiximo de noventa días, contados a partir de la 

fi ... ·cha de su cntrndn en vigor. 

México, D.F .• a 29 de abril de 2000.- Dip. Francisco .José l'uoli Bolio, Presidente.- Sen. 

I>ionisio l'érez .J:icomc, Vicepresidente en funciones.- Dip. i\lurtu L:mra Curr:mzu 

A~uayo. Secretario.- Sen. R:.úl .huircz Valencia. Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Artículo 89 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. y para su debida publicación y observancia, 

expido el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 

J\h!xico. Distrito Federal, a los veintitrés dias del mes de mayo de dos mil.- Ernesto 

Zcc.lillo Poncc de Lcc'>n.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Diluloro Carrasco 

Alt~unirunn.- Rúbrica. 

------~------------------'-·-"X-"9-"-------------------
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Ag,cntcs: 

Software inteligente que puede usarse en un intcrcmnbio o puede subastarse para 

supervisar precios y condiciones en nornbrc del comprador y proveedor. y en algunos 

casos para ejecutar ocupaciones autonuiticamcntc. 

Ag,rcg,udor: 

Proveedores o intcrn1cdiarios que agregan el producto o servicios de otros y los rcvcm.Icn 

en n1crcados y comunidades especificas. Por lo gcncrult proporcionan un ingreso 1nayoí o 

les proporcionan valor a otros en la cadena de abastecimiento 

Autcnticncit)n: 

Nombre del proceso para verificar la identidad de un usuario como esta registrado en la 

red. 

B2B ( Ncg,nciu u Ncg,ncio): 

La parte del 111crcado de lnh:rnct que cl\:ctúa trnnsacciuncs entre negocios y sus socios de 

1narkcting, ventas, desarrollo. 111anufactura y soporte. La parte más grande del increado 

de Internet y de rnayor crecimiento. 

ll2C (Negocio u Consumidor): 

El rnarketing. venta y soporte de rncrcancías y servicios a los consu111i<lorcs en Internet. 

Ejemplo Ddl, Travelocity, l'ricclinc.com. 

Billclcrns: 

Las hilktcras electrónicas ofrecen a los compradores en Internet la capacidad de hacer 

cargos dirc.:ctmncntc a sus cw:ntus. utilizando dinero electrónico. La billetera contiene 

dinero ck•ctrúnico. el cual es g.cncralmcntc depositado por adelantado, y es reabastecida 

l'onti,rrm.: la l'Ucnta lo lh:ccsita. Es probable que. en el futuro. ésta se convierta en una 

forma ClHlllm de realizar compras. 
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Cadcnu de Abastecimiento: 

Participantes involucrados en el desarrollo, manufactura, entrega, soporte y 

mantenimiento de productos y servicios. Juntos constituyen la "cadena de 

abastecimien10" para un conjunto panicular de bienes y servicios. La cadena de 

abas1ccimien10 de soliware y procesos se utiliza para apoyar y mejorar la eficiencia de las 

cadenas de ubastccin1icnto. 

Calidad de Scn·icio: 

Define el nivel de servicio pura una conexión individual de voz. de datos o de vídeo, 

cuando se utiliza un proveedor de tclcco1nunicacioncs. 

Canulcs: 

Pueden dener dos significados en lnlcrnet. Un "canal" es un sitio Web diseñado pura 

entregar contenido de Internet hacia su computadora; es similar a suscribirse u Web, pero 

al conectarse al Hcannl', sugerido, el contenido puede ser entregado en su navegador de 

escritorio. 

Canales de distribución: 

Un canal de dislribución es un método para llevar su producto o servicio al usuario 

obj<:tivo del sistema. !~sic podria ser una pinza comercial en línea, un portal, su- propio 

sitio o cadena de abastcci1nicnto de distribución. 

CcBS: 

Cen1ro de Consolidación de Comercio Electrónico. 

Cihcrcspucio: 

Acuñado por William Gibson en 1984, este término se utiliza para describir el lugar 

donde la gente interactúa, se co111unica e intcrcnn1biu inforn1ución utilizando Internet. 
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Clics tic tlislanci:t: 

El acto tic hacer clic (con el ratón) en una grálico o elemento en particular tic una página 

Web. Eslos clics tic distanciase mitlcn para determinar la cfcctividatl de la publicidad, 

contenido y patrones de tráfico tic sitios Web cspcciticos. 

Co1111nunic~1tur: 

Solhvarc para navegación, colaboración y comunicación tic Netscapc, desarrollado en 

enero de 1997. 

Comunicución sincrónica: 

Comunicación simultánea ulilizando aplicaciones como Internet. 

Comunidatl: 

Foro electrónico en el que se reúnen individuos y grupos para encontrar información 

importante y pertinente. Por lo general están divididos por interés o geografia. 

Conntutnción: 

Paradigma de comunicaciones ulilizado para minimizar la latencia y optimizar el uso del 

ancho de banda disponible en una red. Esto lo hace enlutando individualmente un paquete 

entre servidores que utilizan 1 a ruta n1ás conveniente. 

Contenido: 

Material, texto y multimedia que constituyen un sitio Web. 

Contrnscñu: 

Palabra o código utilizada secretamente para ingresar a una red. El sistema verifica lu 

palabra y, si es nprobndu. el usuario tiene acceso u la rcll . 
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Conversación (clrnt): 

Los sistcrnas de conversación se utilizan para pcm1itir a los usuarios de redes e Internet 

comunicarse en tiempo real. Por lo general, los n1cnsajcs se envían a través de una 

ventana de cscriJorio hacía otros miembros del grupo. El mensaje entonces aparecerá en 

las venlanas nbierlas de chal de otros, en ese grupo particular, para que sea leido y 

respondido. 

Conkic: 

Almacena preferencias personales para información de Internet y herramientas de 

cornunicnción dentro de archivos en una carpeta del navegador. Se crea un archivo de 

texto que contiene la infonnación de las preferencias del usuario, y se almacem1 en la 

n1cn1oria tnicntras se ejecuta el navegador. Adctnás de preferencias personales, las 

cookics también pueden guardar información, como la fecha en que el sitio web fue 

visitado, las compras que se realizaron, en que banners publicitarios se hizo clic, qué 

archivos rucron dcscurgn<los y la información observada. 

Correo electrónico: 

Es el servicio de Internet nuis umplimncntc utili:t.ado. Al enviar un correo electrónico, se 

crea un nrchivo que se transmitirá y cntrcgnnl en el buzón electrónico de la persona a 

quien se dirige. Tmnbién se puede utilizar parn transforir archivos que contengan otra 

inforn1ación como docun1cntos, progrmnas y Untos n1u1timedia. 

Cl'l\1: 

Costo por mil impresiones. Una medida de cuántas veces alguien ha visitado su bcmner 

publicitario a través de un navegador. 
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CRl\1 (Administr:itlor tic las relaciones con el cliente): 

La estrategia, procesos y tccnologia para apoyar una optimización efectiva de las 

relaciones con el cliente. La mayorin de los sistemas apoya estas actividades con los 

clientes anlcs de la venta, durante el proceso de ventas, el servicio ni cliente y durante el 

tiempo de vida de In relación. 

Dirccci1ín 11': 

Dirección que identifica cada computadora en Internet, utilizando una cadena de cuatro 

conjuntos de números scparatlos por períotlos. 

l>ircctorio tic Bús<1ucd:i: 

Índices tic temas en \Veb que permiten a los usuarios buscar infonnación al introducir 

una palabra clave en un cuatlro de consulta del sitio. El directorio sólo busca en su base 

de datos palabras clave que coincidan con lo solicitado. 

Dun1inio: 

Todos los usuarios de computadoras de un proveedor comercial de Internet constituyen 

un <lorninio. 

c-Busiucs: 

Término ulilizado mnpliamente ahora para describir el acto de hacer negocios a través de 

1 ntcrnct y otros 111c<lios electrónicos para conducír negocios. 

Elll: 

lntcn:ambio electrónico de datos. Transferencia controlada de datos entre negocios y 

organizaciones a través de cstím<larcs cstublcci<los de seguridad. 
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E.ficncia opcrati\'u: 

Conjunto <le prácticas que pcnnitcn a unn empresa optimizar los recursos necesarios para 

un proceso. 

EFT (Elcclronic Funds Trunsfcr): 

Es la lrnnsíercncia electrónica de fondos, y consiste en transferir fondos, créditos, 

pagos, .... 

EIS (Exccutivc lnfornrnlinn Systcm): 

Cuadro de rnando. con acceso fácil. visual y gráfico a variables críticas de negocio, por 

ejemplo mediante alunnas de colores o scmúforos. 

Encriptacit)n: 

Proceso de codilicnr una infonnación parn evitar que sea accesible a todo aquel que no 

disponga del código de dcscodilicación. Sirve para evitar que el conlcnido de mensajes 

pueda estar al alcance de cualquiera rnantcnicndo de cstc n1o<lo un dctcnninndo nivel de 

seguridad y/o privm.:iUad. 

Enluce pru~rcsivu: 

Interacción empresa cliente que es dinátnica y evoluciona con la relación. A rnc<lida l)Ue 

la empresa y d cliente progrcsnn en experiencia. se sofistica el enluce cstnblccicndo 

conexiones que ntejoran la productividad y ofreciendo posihlidu<lcs n1ús uvanzadas. 

Enrul:ulur o Roulcr: 

Tecnica111t..~ntc es un dispositivo que permite la cuncxiún entre redes y se encarga de que 

los paquetes en que se divide la información lleguen a su destino, <letcrn1inando la 

t raycctnria mús clicicntc de datos entre dos scgn1cntos de rcll. 
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c-procurcrncnt : 

Proceso de compra y venta de surninistros y servicios entre c111prcsas en Internet. 

Solución de co111crcio electrónico entre cn1prcsas donde se ofrecen productos y servicios 

habituuln1cntc necesarios para sus opcrucioncs y n1antcnin1icnto cotidianos: hard\varc, 

viajes. rnatcrial de olicina. servicios de lin1picza, etc. 

ERP Enccr¡>risc l{csnun:c Plnnnin~: 

Sistemas de gestión de las operaciones internas de una crnprcsa. Pueden cubrir distintas 

actividades y ser standars o hechas a n1cdida. 

Estrutl'J,!ia: 

Del griego stratcgos. Strutos (ejército) y -ag (dirigir): Dirección de ejércitos. 

Deliniciln1 de las n1cta~ y objetivos a largo plazo de una empresa. y la adopción de 

acciones y asignación e.le n.:cursos necesarios pura conseguirlos. [A.D. Chandlcrj 

J\loddo de objclivus. prnpósilos u melas y de las principales políticas y planes para 

alcanzarlos. planteados de tal rnancra que definen en qué negocio está o va a estar la 

con1pazlíu y qut! clase de coinpañía c.s o va a ser. [K. Andn.!\VS} 

Extcrnali1.:1cil>n: 

Eliminación de procesos internos de la cadena de vulor para subcontratarlos 

cxtcrnmncntc. 

Extranct : 

Prolongación de Ja lntn111ct de una compm'\ía pnra integrar cun1paílias externas con las 

que se relaciona nonnal1111..:ntc {clientes, proveedores. partncrs, cte •... ) con inforn1acioncs 

y funcionalidades dctcnninadas. 

F:1cilit:ulor de con fian.1.a: 

lnlicrmcdiario de conlia111a '-lllC crea entornos seguros~ de autentificación en los que los 

co111pradon:s y \·c111..h:dorL·s plll'dcn interactuar con contianza . 
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F'acilit:idor de e-business: 

Entidad que proporciona una con1poncntc o funcionulidud y servicios nuxiliarcs para 

cornplcmcntar otros 1nodclos de negocio con10 inforncdiarios o escaparates cbusincss. 

Estos negocios ofrecen funcionalidad especializada que permiten a otros modelos de 

negocio extraer valor de las transacciones, su rncrcado son otros n1odclos de negocio c

busincss. 

Facilitador de pa11os: 

Intermediario de conlianza que pennite transacciones de pago segurns reduciendo el 

riesgo de vendedores (impagos) y compradores (uso fraudulento de sus números de 

tarjeta). 

FAQ o Frc11ucntly Askcd Qucstions.: 

Lista de preguntas habituales. Es una relación con las preguntas/respuestas más comunes 

que alguien se puede hacer acerca de un producto o servicio. 

Fircwall (Cortafuc11<is):. 

Una comhinación de hardware y software que sirve para filtrar lo que entra y sale de un 

sistema concctm.lo a una red_ separando la rcc.J en dos o más partes con el propósilo de 

arnncntar la sC"guridad. l.os nitros se pueden hacer por: contenido~ por origen y por tipo 

de archivos. 

Finnu Electrónica: 

Siste1nu que pcnnitc a un usuario verificar su identidad en lo 1ncdios digitales. 

Jurídicamente requiere cquipurar a la lirntu mn11uscrita. estableciéndose los requisitos que 

deben cumplir las actuales Agencias de Certificación. 
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FTI' (File Tr:111sfcr l'rolocol). 

Sistema según el cual un ordenador nlmnccnn archivos o programas que el usuario puede 

descargarse accediendo a él a través de Internet. 

(;:1tcw:1y (Pucrh1 de enlace): 

Dispositivo que conecta a distintas redes entre si, permitiendo la transferencia de 

inlC.Jrmacilm entre sish!ni:.1s o redes que utilizan distintos protocolos. 

llipcrlcxlo: 

Estructura de infonnación electrónica a través de la cual se puede navegar vía 

hipervinculos. Sistema que permite enlazar lexto o dibujos con otro documento o parte 

del mismo. 

llipervínculo: 

Enlace electrónico que posibilita, en un documento de hipertexto tal que una página web. 

trasladarse hasta otra dirección con solo dar doble click sobre él. Es lo mismo que link. 

llTTI': 

l lypcrtext Translcr l'rotncnl. l'rolocolo estándar de transferencia de hipertextos. Es el 

protocolo <le comunicaciones en el que esta basado la \Vor<l Wide \Veb. 

Internet: 

Red mundial de ordenadores unidos entre sí. Financiada por el gobierno de los Estados 

Unidos fue desarrollada en sus orígenes para fücilitar el intercambio de infonnación entre 

aca<li:n1icos y científicos de las <lifcrcntcs univcrsida<lcs del país. 

lnlr:111cl: 

Visuali/ación inh:rna <le la red corporativa de una ctnprcsa o de ulgunns de sus 

funcionalidades u infornrncioncs mediante Internet y sus l.·stúndarcs~ <lcstinada a ser usada 

por los cmplcados o directivos <le la 1nis111a. 
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ISI': 

Internet Servicc Providcr. En castellano, proveedor de acceso a Internet. Empresa que 

ofrece conexión a la red. Actualmente este mercado está do111ina<lo por las operadoras e.le 

telefonía. 

LAN: 

Acrónimo de las palabras inglesas: Local Arca Nctwork. Red de Arca local. l lacc 

referencia a la red en la que los ordenadores se conectan <lircctnmcntc por medio de un 

cable lisico. 

Link: 

Enlace. Salto o desvío de una página \\'cb a otrn. 

l\IFG-l'ltO: 

Sistema de negocio mediante la cual LA EMPRESA maneja todos sus sistemas de 

Facturación, cotnpras .. etc. Si1nilnr n un SAP 

l\IRO (l\lnintcnancc, rcpair, a111I opcruting c11uipmcnt): 

Productos o servicios habituales que todas las empresas adquieren, independientemente 

del sector al que pertenecen. Por extensión, se llama también MRO ni marketplace 

horizontal que los ofrece. 

l\IRI': 

Acróni1110 de las palabras inglesas f\.1atcrial Rcquircmcnts Plnnning. Es un proceso de 

planilicación (11onnaln11.:ntc informatizado) que integra la producción. compras. y gestión 

de inventario de una contpaílía. 
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i\llU' 11 : 

Acrónimo uc las palabras ingh:sas Manufücturing Resource l'lanning. Es un proceso de 

planificación que integra a producción, inventario, cornpms y tinancinción de una 

compailia.l\lultimeuia : Combinación de al menos uos formatos de uatos, entre ellos: 

sonido, voz. video, texto, grdlico y animación. 

OutsourinA: 

Extcrnalizución de las funciones empresariales que no son principales para rni negocio. 

Protocolo: 

Conjunto de nonnas c.1uc cspccilican co1110 se comunicm1 dos ordenadores entre sí y como 

inh:rcamhian información. 

Proveedor tic infracstrlll'turu: 

~lic1nhros ugrcgados a purtir de una serie de intereses connmcs y 1ncrcndos. ofrecen a sus 

1nic1nhros hcrrmnicntas y un entorno seguro para efectuar transacciones. Su equivalente 

en 1.:I mundo lisico serían las asociaciones de comercio. cartds y otros tipos de ulianzas. 

IH'S (lkin¡:cnicríu de lu c:ulcnu de suministros): 

Concepto que engloba diversos aspectos de gestión <le almacenamiento (tiempos de 

rnanipulación. colas de espera. dcscargn .... ) con el obcjtivo de optimizar el proceso. por 

ejemplo n1cdiantc la rnulti-cntrcga y la n1ulti-rccogida. 

RIJSI: 

Red Digital de Servicios Integrados. Sistema que transporta scllalcs digitales en lugar de 

scfütles analógicas y permite una vclocidw.J de translCrcncia de 128 kps (dos canales de 

<14 k l~ así co1no compartir voz y datos en la 1nisma linea. En inglés responden a las 

iniciaks de ISDN( lntcgrntc•d Scrvkcs Digital Nctwork) . 
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l{c1111csl for lufornrnlion (RFI): 

Invitación que un potencial comprador efectúa a vendedores para remitirle infommción 

sobre un bien que está interesado en adquirir. 

l{c1111csl for l'roposals (RFI'): 

Invitación que un comprador efectúa a posibles vendedores para remitirle sus propuestas 

elaboradas sohre un bien dilicil de catalogar o de describir o cuyas características están 

sometidas al criterio. experiencia e inventiva del proveedor. 

lfr1111csl fnr Quolc (IU'Q): 

Invitación que un cornprador efectúa a posibles vendedores paru rcn1itirlc su oferta 

cco116111ica y com.liciuncs sobre un bien que está interesado en adquirir, cuya descripción 

u características aco111pal1a. 

l{cspnnsahilicl:ul ci\'il: 

Comporta indemnizaciorn:s económicas por daiios y perjuicios por parte del autor del 

hecho delictivo. También origina medidas como el cese de la actividad ilicita, el embargo 

<le los ordenadores. cte. 

SET: 

Sccurc Electronic Transaction. Sistema que garantiza la seguridad en las transacciones 

electrónicas. dclinicndo las cspccilicacioncs técnicas y los procesos. Actúa como 

··noturio"". autcntilicandu a las partes. intcgrmuJo la infonnación y garantizando la 

conlidencilidad. 

SSL: 

Sccure Sockct Layer. Sistema que permite que la infornrnción entre el servidor y el 

diente se transmita cncriptm.Ja. cvitfmdosi: que puede ser intervenida por terceras partes. 

Popularmente se conlH:c como Servidor Seguro. 
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TCP/IP (Tr:111smissio11 Control Protocol/lntcrnct l'rotncol): 

Sistcmn de Protocolos de connmicacioncs entre ordenadores en el que se basa Internet. El 

primero se encarga de dividir la infornmción en paquetes en origen. para luego 

recomponerla en destino. mientras que el segundo se responsabiliza de dirigirla 

m.lccuudarncntc n travCs de la red, seleccionando el cmnino óptimo para cada uno de los 

paquetes. 

Tclnct: 

Protocolo que pcrn1itc a un usuario de Internet hacer funcionar progrmnas almacenados 

en otro ordenador de la Red. generalmente un servidor. 

Usuario. 

Un usuario es la persona que tiene acceso a un servidor mediante non1brc y contraseña 

pudicrulo ncccdcr u los recursos y servicios que ofrece la red. 

\Vch silc o Silc: 

Conjunto de pñginns \vcb que cornpartcn un n1isn10 terna e intención y que gcncraln1cntc 

se encuentra en un sólo servidor, aunque esto no es fon~oso. 

\Vorhl \Vide \Vch: 

Sistenrn basado en hipe11cxtos cuya función es buscar y tener acceso a docun1cntos u 

través de In red. Se considcra n Tim Berners-Lce el pndre de la \VWW. 

Xl\IL n cXtcnsihlc l\larkup Lun¡:uu¡:c: 

El Lenguaje Extensible de l\forcas ha sido diseoiado para foeilitur la implementación e 

intcropcratividad con l ITl\.11.. Co1no 1nctalcnguajc se basa en la creación de etiquetas 

propias focilitando su nrnnipulación y comprensión. 
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